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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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SÍNTESIS DEL PROYECTO                                         

 
A través de esta iniciativa se establece que la misma autoridad que adelante 
la acción penal contra los funcionarios con fuero constitucional será la 
competente para adelantar la acción de extinción de dominio.  
 

TRÁMITE DEL PROYECTO 
 
Origen:    Congresional.  
Autores: Senadora Esperanza Andrade y Senadores Eduardo Pacheco, 
Juan Carlos García, Miguel Ángel Pinto y Germán Varón.    
Proyecto Publicado: Gaceta 450 de 2022. 
Primer debate Comisión Primera de Senado: 18 de mayo de 2022. 
 

COMPETENCIA Y ASIGNACIÓN DE PONENCIA 
 
Conforme a lo expresado en el artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, mediante 
comunicación de fecha 16 de mayo de 2022 y notificada el mismo día, fui 
designado ponente del Proyecto de Ley No. 362 de 2022 Senado “Por medio 
de la cual se establece el proceso de extinción del derecho de dominio y se 
dictan otras disposiciones”. 
 

CONTENIDO DEL PROYECTO  
 
El Proyecto de Ley contiene cinco artículos  descritos a continuación:  
 
Artículo 1.  Modifica el artículo 5º del Decreto 016 de 2014 en relación 

con las competencias de la Fiscalía Delegada ante la Corte 

 
Suprema de Justicia, en este sentido establece en los 
numerales 2º y 4º que esta Delegada investigará y si hay 
lugar a ello, acusará ante la Corte Suprema de Justicia a los 
servidores con fuero legal cuya investigación este a cargo de 
los Fiscales Delegados ante la Corte y a su vez ejercerá la 
acción de extinción de dominio contra los servidores públicos 
con fuero constitucional cuya investigación penal este 
asignada al Fiscal General de la Nación, al Vicefiscal o a los 
Fiscales Delegados ante la Corte Suprema de Justicia.  

Artículo 2. Modifica el artículo 34 de la Ley 1708 de 2018 estableciendo 
que la competencia para ejercer la acción de extinción de 
dominio de servidores públicos con fuero constitucional será 
competencia de la misma autoridad que lleva a cabo la 
investigación y acusación en materia penal, incluyendo los 
funcionarios investigados por la Sala Especial de Instrucción.  

Artículo 3. Modifica el artículo 35 de la Ley 1708 de 2018 con el objetivo 
de establecer que la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia tendrá competencia en materia de 
extinción de dominio de los bienes de aforados investigados 
por la Sala Especial de Instrucción y de aquellos que son 
sujetos de ante juicio político.  

Artículo 4. Se aclara que los empleos que se requieran para cumplir con 
lo previsto en esta ley serán objeto de una regulación 
diferente e independiente a esta iniciativa legal.  

Artículo 5. Establece la vigencia de esta ley que empezará a regir seis 
meses después de su promulgación.  
En este mismo sentido, se establece que para los procesos 
en curso se mantendrá la competencia en el Fiscal delegado 
que los esté conociendo, salvo que no se haya presentado 
la correspondiente demanda, caso en el cual serán de 
competencia de la autoridad prevista en esta ley.  

 
CONSIDERACIONES GENERALES 

 
IMPORTANCIA DE LA INICIATIVA.  
 
A través de esta iniciativa se hace una armonización entre las normas del 
procedimiento penal que regulan el proceso de investigación y juzgamiento de 
aforados constitucionales con  el proceso de investigación y juzgamiento de la 
acción de extinción de dominio. Es así, como el fuero constitucional cobijará también 
la sanción que se imponga al adelantar el proceso de extinción de dominio, teniendo 
en cuenta que no resulta proporcional garantizar eficazmente la imparcialidad del 
juzgador en la acción penal y no hacerlo en la acción de extinción de dominio.  
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Es así como la jurisprudencia constitucional ha establecido la importancia de la 
imparcialidad del funcionario judicial que adelanta todo tipo de procesos de carácter 
sancionatorio en los siguientes términos:  
 

El juzgamiento de altos funcionarios por parte de la Corte Suprema de 
Justicia constituye la máxima garantía del debido proceso visto integralmente 
por las siguientes razones: (i) porque asegura el adelantamiento de un juicio 
que corresponde a la jerarquía del funcionario, en razón a la importancia de 
la institución a la cual éste pertenece, de sus responsabilidades y de la 
trascendencia de su investidura. Por eso, la propia Carta en el artículo 235 
Superior indicó cuáles debían ser los altos funcionarios del Estado que 
gozarían de este fuero; (ii) porque ese juicio se adelanta ante un órgano 
plural, con conocimiento especializado en la materia, integrado por 
profesionales que reúnen los requisitos para ser magistrados del máximo 
órgano de la jurisdicción ordinaria; y (iii) porque ese juicio se realiza ante el 
órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria, quien tiene a su cargo la 
interpretación de la ley penal y asegurar el respeto de la misma a través del 
recurso de casación1. 

 
 Así entonces, de la misma forma como se han establecido a lo largo de los años 
una serie de garantías constitucionales y legales para los altos funcionarios del 
Estado que inició con la competencia de la Corte Suprema de Justicia para Juzgar 
a los más altos funcionarios del Estado, así como el antejuicio político previsto para 
el Presidente de la República, el Fiscal General y los Magistrados de las Cortes, a 
partir de la Constitución del 91. Posteriormente, en el año 2018, se diferenciaron las 
competencias de investigación y juzgamiento de los aforados constitucionales. 
Ahora, a través de esta iniciativa se busca ajustar el procedimiento de la acción de 
extinción de dominio para que quien adelante la acción penal sea la misma 
autoridad competente para conocer de este proceso.  
 
Adicional a lo anterior, bajo los principios de celeridad y economía procesal, el 
mismo funcionario que conoció del proceso penal, tendrá la capacidad de fallar de 
forma adecuada lo relativo al proceso de extinción de dominio, así las cosas se 
garantiza la eficiencia en la administración de justicia y a su vez se mantienen las 
garantías judiciales previstas para los aforados constitucionales.  
 
Finalmente es del caso recordar las características principales de la acción de 
extinción de dominio y la importancia de adelantar esta acción de forma adecuada: 
 

                                                      
1 Corte Constitucional, Sentencia C-394 de 2006.  

La acción de extinción de dominio presenta las siguientes características: (i) 
es de rango constitucional; (ii) es pública, en la medida en que fue concebida 
para la defensa intereses superiores del Estado, como el patrimonio público, 
el tesoro público y la moral social; y (iii) es de naturaleza judicial, dado 
mediante su ejercicio se desvirtúa la legitimidad del dominio ejercido sobre 
unos bienes, correspondiendo a un típico acto jurisdiccional del Estado y, por 
lo mismo, la declaración de extinción del dominio está rodeada de garantías 
como la sujeción a la Constitución y a la ley. 

 
En conclusión, esta iniciativa adecúa de manera pertinente lo relativo a la 
competencia para llevar a cabo la acción de extinción de dominio en los procesos 
que se adelanten contra funcionarios cobijados por el fuero constitucional a quienes 
se les adelantará la acción penal y la acción de extinción de dominio, cuando 
corresponda, ante la misma autoridad judicial, luego de este ajuste normativo.  
 
PRIMER DEBATE COMISIÓN PRIMERA SENADO DE LA REPÚBLICA  
 
El 18 de mayo de 2022 se llevó a cabo el debate de esta iniciativa en la Comisión 
Primera del Senado de la República. El ponente de la iniciativa explicó el contenido 
y alcances de esta,  haciendo énfasis en la necesidad de hacer estos ajustes 
normativos.  
 
Durante este debate solo se presentó una proposición que fue avalada por el 
ponente. Esta proposición hace un ajuste a la vigencia del proyecto y establece que 
esta ley entrará en vigencia una vez sea promulgada, eliminando la vigencia diferida 
que se había propuesto en el proyecto y en la ponencia para primer debate.  
 
Posterior a la discusión se sometió a votación el articulado, el título, la pregunta de 
tránsito legislativo  y la proposición con que termina el informe de ponencia. En los 
tres casos la decisión de la Comisión fue unánime.  
 
CONFLICTO DE INTERESES   
 
De conformidad con la ley 2003 de 2019, que reformó la ley 5 de 1992 en lo relativo 
al régimen de conflicto de interés de los congresistas, se señala que esta propuesta 
legislativa no configura ningún beneficio de carácter particular para ningún 
congresista, toda vez que si bien aplica a todos los aforados constitucionales, no 
hay una prerrogativa específica que se pueda configurar a través de esta 
modificación de competencias en materia de extinción de dominio.  
 
Adicional a lo anterior, en materia de conflicto de intereses esta iniciativa se 
enmarca en la causal prevista en el literal b) del artículo 1º de la Ley 2003 de 2019 
que consagra que no habrá conflicto de intereses cuando:  

 
b) Cuando el beneficio podría o no configurarse para el congresista 
en el futuro. 

No obstante, se recuerda que la descripción de los posibles conflictos de interés 
que se puedan presentar frente al trámite del presente proyecto de ley, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 291 de la ley 5 de 1992, no exime al Congresista de 
identificar causales adicionales  y de carácter individual. 
 
ANÁLISIS DE IMPACTO FISCAL  
 
De conformidad con el artículo 7º de la Ley Orgánica 819 de 2003 se aclara que 
este proyecto de ley no ordena ni autoriza ningún tipo de gasto público que 
represente una erogación, con base además en la claridad que se hace en el propio 
articulado en relación con que esta iniciativa no se están creando cargos adicionales 
a los existentes para cumplir con lo aquí previsto.    
 

PROPOSICIÓN 
 

Por las anteriores consideraciones solicito a los miembros de la Plenaria del Senado de la 
República, dar segundo debate al Proyecto de Ley 362 de 2022 Senado “Por medio de la 
cual se establece el proceso de extinción del derecho de dominio y se dictan otras 
disposiciones” de conformidad con el texto aprobado por la Comisión Primera de Senado 
en sesión del 18 de mayo de 2022.  
 
Cordialmente, 
 

 
 
 
 

ROY BARRERAS       
Senador Ponente  
 
 
02 DE JUNIO DE 2022. COMISION PRIMERA H. SENADO DE LA REPUBLICA. 
SECRETARIA COMISION. En la fecha se radica la ponencia para segundo de esta 
iniciativa, en el correo institucional comisión.primera@senado.gov.co.   

 

 
02 DE JUNIO DE 2022. COMISION PRIMERA H. SENADO DE LA REPUBLICA. 
SECRETARIA COMISION. Acorde al artículo 165 de la Ley 5ª de 1992, se autoriza por 
parte de la Presidencia y la Secretaría de esta célula legislativa, la publicación de este 
informe de ponencia para segundo debate.  
 

 

Presidente, 

 

 

Secretario, 
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ARTÍCULO 1º. Modifíquese el artículo 5º del Decreto Ley No. 016 de 2014, el cual quedará 
así: 
 
ARTÍCULO 5°. FISCALÍA DELEGADA ANTE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. La Fiscalía Delegada 
ante la Corte Suprema de Justicia cumplirá las siguientes funciones: 
 
1. Investigar y acusar, si a ello hubiere lugar, a los servidores con fuero constitucional, previa 

asignación del Fiscal General de la Nación. 
 
2. Investigar y acusar, si a ello hubiere lugar, a los servidores con fuero legal, cuya investigación esté 

a cargo de los fiscales delegados ante la Corte Suprema de Justicia. 
 
3. Adelantar las investigaciones y acusaciones que le sean asignadas por el Fiscal General de la 

Nación y acusar a los responsables, si a ello hubiere lugar. 

4. Investigar y ejercer la acción de extinción de dominio, de manera autónoma e independiente de la 
acción penal, sobre los bienes pertenecientes a los servidores con fuero constitucional o legal cuya 
investigación penal esté asignada al Fiscal General de la Nación, el Vicefiscal General de la Nación 
o los Fiscales Delegados ante la Corte Suprema de Justicia.   

 
5. Ejecutar las directivas, directrices y orientaciones del Fiscal General de la Nación. 
 
6. Organizar y adelantar comités técnico-jurídicos de revisión de las situaciones y los casos para la 

ejecución de acciones en el desarrollo efectivo y eficiente de las investigaciones penales de su 
competencia. Si el fiscal del caso se aparta de la decisión del Comité deberá motivar su posición, 
la cual será estudiada nuevamente por este. En todo caso, en virtud de los principios de unidad 
de gestión y de jerarquía, prevalecerá el criterio y la posición de la Fiscalía señalada por el Comité, 
en aplicación del numeral 3 del artículo 251 de la Constitución. 

 
7. Elaborar e implementar los planes operativos anuales en el ámbito de su competencia, de acuerdo 

con la metodología diseñada por la Subdirección de Planeación. 
 
8. Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía General de la 

Nación. 
 
9. Las demás que le sean asignadas por la ley, o delegadas por el Fiscal General de la Nación. 
 
 
ARTÍCULO 2º. Modifíquese el Artículo 34 de la Ley 1708 de 2014, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 34. COMPETENCIA PARA LA INVESTIGACIÓN. Corresponde a la Fiscalía General de la 
Nación dirigir, realizar y coordinar la investigación en materia de extinción de dominio. La Fiscalía 
General de la Nación actuará a través del Fiscal General de la Nación o de los fiscales que este 
delegue para esta materia. 
 
El Fiscal General de la Nación conocerá de la acción de extinción de dominio sobre bienes cuya 
titularidad recaiga en un agente diplomático extranjero debidamente acreditado ante el Gobierno 
de la República de Colombia. Lo anterior, sin perjuicio de su facultad para delegar especialmente 
estos asuntos. 

La competencia para ejercer la acción de extinción de dominio que recaiga sobre bienes en 
titularidad de servidores con fuero constitucional o legal corresponderá a la misma autoridad que 
realiza la investigación y acusación en materia penal.  
 
Los Fiscales Delegados ante los Jueces Penales del Circuito Especializado pertenecientes a las 
distintas seccionales, conocerán de la acción de extinción de dominio sobre bienes vinculados con las 
actividades ilícitas propias de su competencia o relacionadas con estas. 
 
En los demás casos conocerán de la acción de extinción de dominio los Fiscales Delegados ante los 
Jueces Penales del Circuito. 
 
PARÁGRAFO. Las competencias atribuidas a la Fiscalía General de la Nación en los artículos 28,29 y 
otras relativas al ejercicio de la acción de extinción de dominio, contenidas en la presente ley, 
corresponderán a la sala Especial de Instrucción de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 
de Justicia en procesos de su competencia.  
 
 
ARTÍCULO 3º. Modifíquese el artículo 35 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el Artículo 
9º de la Ley 1849 de 2017, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 35º. COMPETENCIA TERRITORIAL PARA EL JUZGAMIENTO. Corresponde a los Jueces del 
Circuito Especializados en Extinción de Dominio del Distrito Judicial donde se encuentren los bienes, 
asumir el juzgamiento y emitir el correspondiente fallo. 
 
Cuando haya bienes en distintos distritos judiciales, será competente el juez del distrito que cuente 
con el mayor número de jueces de extinción de dominio. 
 
Cuando exista el mismo número de jueces de extinción de dominio en distintos distritos judiciales se 
aplicará lo previsto en el artículo 28 numeral 7 del Código General del Proceso. La aparición de bienes 
en otros lugares después de la demanda de extinción de dominio no alterará la competencia. 
 
Si hay bienes que se encuentran en su totalidad en territorio extranjero, serán competentes en 
primera instancia los Jueces del Circuito Especializados en Extinción de Dominio del Distrito Judicial 
de Bogotá. 
 
La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia tendrá competencia para el juzgamiento 
en materia de extinción de dominio de los bines de titularidad de aforados cuya investigación recaiga 

en la sala Especial de Instrucción de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia y de 
aquellos aforados que son sujetos de juicio ante el Senado de la República previa acusación de la 
Cámara de Representantes, y en aquellos de única instancia de la extinción de dominio de los bienes 
cuya titularidad recaiga en un agente diplomático debidamente acreditado, independientemente de 
su lugar de ubicación en el territorio nacional.  

ARTÍCULO 4º. CREACIÓN DE EMPLEOS. La creación de empleos para las instituciones que 
intervengan en el ejercicio de la acción de extinción del derecho de dominio de las personas 
amparadas con fuero constitucional o legal de que trata esta ley, se tramitará por separado 
ante el Congreso de la República.  

ARTÍCULO 5º. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su promulgación. 

PARÁGRAFO. La Fiscalía General de la Nación y la Corte Suprema de Justicia realizarán las 
modificaciones en cargas de trabajo a las que haya lugar para garantizar los funcionarios 
necesarios que realicen la investigación y ejerzan la acción de extinción de dominio.  

EN LOS ANTERIORES TERMINOS FUE APROBADO EL PROYECTO DE LEY N° 362 DE 2022 

SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCESO DE EXTINCIÓN DEL 

DERECHO DE DOMINIO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, COMO CONSTA EN LA 

SESION DEL DIA 18 DE MAYO DEL 2022, ACTA 45. 

PONENTE: 

ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE 

H. Senador de la República
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Presidente, 

GERMAN VARON COTRINO 

Secretario General, 

GUILLERMO LEON GIRALDO GIL 

T E X T O S  D E  P L E N A R I A
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 31 DE MAYO DE 2022 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 325 DE 2022 

SENADO – 441 DE 2022 CÁMARA

por medio del cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo número 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 

se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 31 DE MAYO DE 2022 AL PROYECTO DE LEY No.325 DE 

2022 SENADO – 441 DE 2022 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE 
LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE 

ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, 
AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS 

USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 

 
 

El Congreso de Colombia,  

DECRETA:  

ARTÍCULO 1o. OBJETO. Esta Ley tiene por objeto adoptar como legislación 
permanente las normas contenidas en el Decreto Ley 806 de 2020 con el fin de 
implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como las actuaciones de 
las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los 
procesos arbitrales.  

Adicionalmente, y sin perjuicio de la garantía de atención presencial en los despachos 
judiciales, salvo casos de fuerza mayor, pretende flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia con el uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como 
forma de acceso a la administración de justicia.  

El acceso a la administración de justicia a través de herramientas tecnológicas e 
informáticas debe respetar el derecho a la igualdad, por lo cual las mismas serán 
aplicables cuando las autoridades judiciales y los sujetos procesales y profesionales 
del derecho dispongan de los medios tecnológicos idóneos para acceder de forma 
digital, no pudiendo, so pena de su uso, omitir la atención presencial en los despachos 
judiciales cuando el usuario del servicio lo requiera y brindando especiales medidas a 

la población en condición de vulnerabilidad o en sitios del territorio donde no se 
disponga de conectividad por su condición geográfica.  

PARÁGRAFO 1°. Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán 
manifestar las razones por las cuales no pueden realizar una actuación judicial 
específica a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones de lo 
cual se dejará constancia en el expediente y se realizará de manera presencial. 

PARÁGRAFO 2°. Las disposiciones de la presente ley se entienden complementarias 
a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdicción y 
especialidad. 

PARAGRAFO 3°. El Consejo Superior de la Judicatura en coordinación con el 
Ministerio de Justicia y del Derecho deberán realizar una evaluación externa y 
periódica en la que se analice de manera específica las implicaciones positivas y 
negativas de la implementación de las disposiciones de esta ley frente al acceso a la 
justicia de los ciudadanos, así como las afectaciones al debido proceso en los 
diferentes procesos judiciales que manifiesten los encuestados, La encuesta deberá 
incluir la perspectiva de funcionarios y empleados de la rama, litigantes y usuarios de 
la justicia. 

Los resultados deberán ser públicos y permitirán la realización de ajustes y planes de 
acción ´para la implementación efectiva del acceso a la justicia por medios virtuales. 

PARAGRAFO 4°. El uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en la especialidad penal de la jurisdicción ordinaria y penal militar, será evaluada y 
decidida autónomamente, mediante orden, contra la que no caben recursos, conforme 
a la Ley Estatutaria de Administración de Justicia, por el Juez o Magistrado a cargo 
del respectivo proceso o actuación procesal. 

ARTÍCULO 2o. USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES. Se podrán utilizar las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión 
y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia. 
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Se utilizarán los medios tecnológicos, para todas las actuaciones, audiencias y 
diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a 
través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades 
presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las 
actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones 
personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios 
físicos. 

Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los canales oficiales de 
comunicación e información mediante los cuales prestarán su servicio, así como los 
mecanismos tecnológicos que emplearán. 

La población rural, los grupos étnicos, las personas con discapacidad y las demás 
personas que tengan alguna dificultad para hacer uso de los medios digitales, podrán 
acudir directamente a los despachos judiciales y gozarán de atención presencial en el 
horario ordinario de atención al público; Adicionalmente, las autoridades judiciales 
adoptarán las medidas necesarias para asegurar a dichas personas el acceso y la 
atención oportuna por parte del sistema judicial. 

PARÁGRAFO 1o. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, 
la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones. Para el efecto, las autoridades judiciales 
procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de 
justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones 
y ejercer sus derechos. 

PARÁGRAFO 2o. Los municipios, personerías y otras entidades públicas, en la 
medida de sus posibilidades, facilitarán que los sujetos procesales puedan acceder en 
sus sedes a las actuaciones virtuales. 

ARTÍCULO 3o. DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON 
LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Es deber 
de los sujetos procesales, realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 
autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales 

digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 
actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe 
un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 
artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 
dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en la anterior. 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para 
colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración 
de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para 
garantizar su cumplimiento. 

ARTÍCULO 4o. EXPEDIENTES. Cuando no se tenga acceso al expediente físico en 
la sede judicial, tanto la autoridad judicial como los demás sujetos procesales 
colaborarán proporcionando por cualquier medio las piezas procesales que se 
encuentren en su poder y se requieran para desarrollar la actuación subsiguiente. La 
autoridad judicial, directamente o a través del secretario o el funcionario que haga 
sus veces, coordinará el cumplimiento de lo aquí previsto. 

Las autoridades judiciales que cuenten con herramientas tecnológicas que dispongan 
y desarrollen las funcionalidades de expedientes digitales de forma híbrida podrán 
utilizarlas para el cumplimiento de actividades procesales. 

ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 
se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales. 

ARTÍCULO 6o. DEMANDA. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  

Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda. 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 
anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 

ARTÍCULO 7o. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los 
medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 
medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 
telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2o. del artículo 
107 del Código General del Proceso. 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 
comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, con 
el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o para 
concertar una distinta. 

Cuando las circunstancias de seguridad, inmediatez y fidelidad excepcionalmente lo 
requieran, serán presenciales las audiencias y diligencias destinadas a la práctica de 
pruebas. La práctica presencial de la prueba se dispondrá por el juez de oficio o por 
solicitud motivada de cualquiera de las partes. 

Para el caso de la jurisdicción penal, de manera oficiosa el juez de conocimiento podrá 
disponer la práctica presencial de la prueba cuando lo considere necesario, y deberá 
disponerlo así cuando alguna de las partes se lo solicite, sin que las mismas deban 
motivar tal petición.  Excepcionalmente la prueba podrá practicarse en forma virtual 
ante la imposibilidad comprobada para garantizar la comparecencia presencial de un 
testigo, experto o perito al Despacho judicial. 

La presencia física en la sede del juzgado de conocimiento solo será exigible al sujeto 
de prueba, a quien requirió la práctica presencial y al juez de conocimiento, sin 
perjuicio de que puedan asistir de manera presencial los abogados reconocidos, las 
partes que no deban declarar, los terceros e intervinientes especiales y demás sujetos 
del proceso, quienes además podrán concurrir de manera virtual.  

PARÁGRAFO. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una 
corporación serán presididas por el ponente, y a ellas deberán concurrir la mayoría de 
los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad. 

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 
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o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 
que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 
solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 
además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del 
Proceso. 

PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 
de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este 
declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 
información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 
en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o 
utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales.  

PARÁGRAFO 3º. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer 
uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 
electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU-, con cargo a la franquicia 
postal. 

ARTÍCULO 9o. NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones 
por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario 
imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la 
providencia respectiva. 

No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan 
medidas cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo 
disponga por estar sujetas a reserva legal. 

De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia. 

Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para 
consulta permanente por cualquier interesado. 

PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba 
correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por 
un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá 
realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 
respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 

ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General 
del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito.  

ARTÍCULO 11. COMUNICACIONES, OFICIOS Y DESPACHOS. Todas las 
comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 
medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 
Proceso. 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 
dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 
auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 
oficial de la autoridad judicial. 

ARTÍCULO 12. APELACIÓN DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL Y FAMILIA. 
El recurso de apelación contra sentencia en los procesos civiles y de familia, se 
tramitará así: 

Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, dentro del término de 
ejecutoria del auto que admite la apelación, las partes podrán pedir la práctica de 
pruebas y el juez las decretará únicamente en los casos señalados en el artículo 327 
del Código General del Proceso. El juez se pronunciará dentro de los cinco (5) días 
siguientes. 

Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el 
apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días 
siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el término 
de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se 
notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará 
desierto. 

Si se decretan pruebas, el juez fijará fecha y hora para la realización de la audiencia 
en la que se practicaran, se escucharan alegatos y se dictará sentencia. La sentencia 
se dictará en los términos establecidos en el Código General del Proceso.  

ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación 
contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitar así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, 
se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a 
que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar 
por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito. 

ARTÍCULO 14 (NUEVO).  En el informe anual que presenta la Rama Judicial al 
Congreso de la República, se dispondrá de un capítulo especial sobre el estado de 
avance que se tiene del proceso de transformación digital. 

ARTÍCULO 15. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley deroga las normas 
que le sean contrarias y rige a partir de la fecha de su promulgación. 

 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 31 de mayo de 2022 AL PROYECTO DE LEY No. 325 DE 2022 
SENADO – 441 DE 2022 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA 
VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE 
ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, 
AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS 
USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
Cordialmente, 
 

 
GERMAN VARÓN COTRINO    
Senador de la República 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 31 de mayo de 2022, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 31 DE MAYO DE 2022 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 480 DE 2021 
SENADO - 041 DE 2020 CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

267 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se establecen medidas efectivas y oportunas en beneficio de la autonomía de las 
personas con discapacidad y los cuidadores o asistentes personales bajo un enfoque de derechos humanos, 
biopsicosocial, se incentiva su formación, acceso al empleo, emprendimiento, generación de ingresos y 

atención en salud y se dictan otras disposiciones.

 
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA DEL DÍA 31 DE MAYO DE 2022 AL PROYECTO DE LEY No. 480 DE 
2021 SENADO - 041 DE 2020 CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE 

LEY No. 267 DE 2020 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN 
MEDIDAS EFECTIVAS Y OPORTUNAS EN BENEFICIO DE LA AUTONOMÍA DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y LOS CUIDADORES O ASISTENTES 

PERSONALES BAJO UN ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS, 
BIOPSICOSOCIAL, SE INCENTIVA SU FORMACIÓN, ACCESO AL EMPLEO, 

EMPRENDIMIENTO, GENERACIÓN DE INGRESOS Y ATENCIÓN EN SALUD Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1° OBJETO. La presente ley tiene por objeto establecer medidas efectivas 
para garantizar el acceso al servicio de cuidador o asistencia personal de las personas 
con discapacidad que así lo requieran, respetando sus preferencias, de acuerdo a un 
enfoque de derechos humanos, autonomía y capacidad legal de las personas con 
discapacidad. 
 
Adicionalmente, disponer medidas de acompañamiento a las familias de personas con 
discapacidad, incentivar su formación, acceso al empleo, emprendimiento, generación 
de ingresos y atención en salud, y dictar otras disposiciones. 
 
ARTÍCULO 2º. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Los principios y disposiciones 
contenidas en la presente ley son aplicables a: 
 
1. Personas con discapacidad, que conforme a su autonomía, voluntad y 
preferencias requieren asistencia personal o cuidado 
 
2. Las Autoridades Nacionales, Departamentales, Distritales y Municipales que 
adoptarán lo pertinente para dar cumplimiento a lo ordenado en la ley. 
 
3. Personas susceptibles de ser cuidadores o asistentes personales de otras personas 
con discapacidad de acuerdo a los apoyos requeridos. 
 
ARTÍCULO 3°. PRINCIPIOS GENERALES Y CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN. 
 

La presente Ley se regirá por los siguientes principios: 
 

a) El respeto de la dignidad humana; 

 
b) La no discriminación; 
c) La participación e inclusión plena y 
efectiva en la sociedad;  
d) La igualdad de oportunidades; 
e) La autonomía y; 
f)  La accesibilidad. 

 
ARTÍCULO 4°. DEFINICIONES. Para la aplicación de la presente ley se tendrán en 
cuenta las siguientes definiciones: 
 
a) Enfoque Biopsicosocial: Es un marco conceptual que aborda de manera holística 
la atención de las personas con discapacidad estableciendo un lazo entre los distintos 
niveles (biológico, personal y social) que permite incidir de manera equilibrada y 
complementaria sobre cada uno de ellos. Este enfoque hace especial énfasis en la 
interacción de la persona con discapacidad y el ambiente donde vive y se desarrolla, 
considerando las determinantes sociales que influyen y condicionan la discapacidad. 
 
b) Cuidador o asistente personal: Se entiende por cuidador o asistente personal 
una persona, profesional o no, que apoya a realizar las tareas básicas de la vida 
cotidiana de una persona con discapacidad quien, sin la asistencia de la primera, no 
podría realizarlas. 
El servicio de cuidado o asistencia personal estará siempre supeditado a la autonomía 
voluntad y preferencias de la persona con discapacidad a quien se presta la asistencia. 
 
c) Cuidado o asistencia personal: es la atención prestada por familiares u otra 
persona a personas con discapacidad de manera permanente con enfoque de derechos 
humanos de conformidad con lo establecido en la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad. El cuidado o asistencia personal podrá ser remunerado. 
 
Parágrafo. Las diferentes entidades del Estado deberán dentro de los tres (3) años 
siguientes a la expedición de esta Ley, modificar sus decretos, reglamentos y demás 
normas, a fin de adecuar su lenguaje a lo establecido en la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, promoviendo el uso del concepto 
“asistente personal” de personas con discapacidad desde un enfoque de derechos 
humanos. 
 
ARTÍCULO 5°. CELEBRACIÓN DEL DÍA NACIONAL DEL CUIDADOR O 
ASISTENTE PERSONAL. Con el fin de visibilizar la labor de quienes prestan 
acompañamiento a las personas con discapacidad, el 24 de julio de cada año en 
Colombia, se celebrará el Día Nacional del Cuidador o asistente personal. 
 
Parágrafo Primero. El Gobierno Nacional tendrá un término de un año contado a partir 
de la sanción de la presente ley, para reglamentar las actividades que se llevarán a cabo 

para visibilizar la labor de quienes prestan cuidador o asistencia personal a personas 
con discapacidad. Debe tenerse en cuenta que la escogencia del día 24 de julio tiene 
un sentido simbólico, en la medida que el cuidador o asistencia personal es una 
actividad que se ejerce veinticuatro (24) horas, los siete (7) días de la semana. 
 
Parágrafo Segundo. Las entidades involucradas en el desarrollo y cumplimiento de 
la presente Ley radicarán y sustentarán informes de gestión ante las Comisiones 
Séptimas Constitucionales del Congreso de la República, cada 24 de Julio o día hábil 
siguiente de sesión de dichas comisiones, como complemento de las actividades de 
visibilidad y conmemoración. 
 
ARTÍCULO 6º. SISTEMA DE REGISTRO DE CARACTERIZACIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE LOS CUIDADORES O ASISTENTES PERSONALES DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. En el sistema de registro de localización y 
caracterización de las personas con discapacidad y sus familias, señalado por el literal 
“e” del artículo 10 de la Ley 1618 de 2013, se incluirá la información de los cuidadores 
o asistentes Personales de Personas con Discapacidad. 
 
Parágrafo 1°. El Ministerio de Salud y Protección Social deberá establecer de manera 
clara, los criterios de caracterización de los cuidadores o asistentes de personas con 
discapacidad, atendiendo, entro otros, la ubicación con diferenciación urbana o rural; 
los tipo y grados de discapacidad de las personas a quienes asisten; el perfil 
profesional, la experiencia, las condiciones económicas;: los grados de vulnerabilidad 
y demás aspectos necesarios para garantizar su inclusión a los beneficios establecidos 
en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 7º. FLEXIBILIDAD EN EL HORARIO LABORAL. Cuando el cuidador 
de un familiar en primer grado de consanguinidad con discapacidad tenga también la 
calidad de trabajador y deba cumplir con un horario laboral, tendrá derecho, previo 
acuerdo con el empleador y certificación de su condición de cuidador, podrá gozar de 
flexibilidad horaria, podrá ser mediante trabajo en casa o trabajo remoto, sin desmedro 
del cumplimiento de sus funciones, con él fin de realizar sus actividades de cuidado o 
asistencia personal no remunerado. 
 
ARTÍCULO 8°. EMPRENDIMIENTO PARA CUIDADORES O ASISTENTES 
PERSONALES NO REMUNERADOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  
Adiciónese el parágrafo 4 al artículo 6 de la Ley 1014 de 2006. 
 
Parágrafo 4. Las Redes Regionales de Emprendimiento tendrán como potestad 
proponer la inclusión de planes, programas y proyectos de desarrollo relacionados con 
el emprendimiento. En estos planes, programas y proyectos, se deberán establecer 
criterios que incentiven el emprendimiento por parte de las personas que se dediquen 
al cuidado o asistencia personal no remunerado de personas con discapacidad. 

ARTÍCULO 9°. CREACIÓN DEL PERFIL OCUPACIONAL “CUIDADOR O 
ASISTENTE PERSONAL DE PERSONA CON DISCAPACIDAD”. El Ministerio del 
Trabajo, en consulta con el Consejo Nacional de Discapacidad, en un plazo no mayor a 
seis (6) meses contados a partir de la promulgación de la presente Ley, determinará las 
competencias laborales necesarias para la prestación del servicio de cuidado o asistencia 
personal a personas con discapacidad, con un enfoque en derechos humanos. Así mismo, 
desarrollará el catálogo de servicios que un cuidador o asistente personal de personas 
con discapacidad puede realizar de manera remunerada. 
 
ARTÍCULO 10°. PROGRAMA NACIONAL DE ORIENTACIÓN Y FORMACIÓN 
PARA CUIDADORES O ASISTENTES PERSONALES DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. El Consejo Nacional de Discapacidad emitirá los lineamientos a 
seguir para que los diferentes oferentes de formación para el trabajo incluyan en su 
oferta educativa el Programa Nacional de Orientación y Formación para cuidadores o 
asistentes personales de personas con discapacidad. 
 
El objetivo de la orientación y formación a cuidadores o asistentes personales de 
personas con discapacidad es brindar herramientas que permitan enfrentar desde el 
punto de vista social, clínico, económico y emocional este rol y brindar un apoyo a la 
familia para que esta pueda desarrollar las demás actividades familiares de manera 
habitual. 
 
El programa de formación deberá seguir un enfoque de derechos humanos y estar 
actualizado de acuerdo con los estándares internacionales en la materia, en especial, 
los principios y derechos consagrados en la “Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad”. Así mismo, se deberá garantizar que dicha formación esté 
actualizada de acuerdo a la normatividad nacional e internacional respecto de la 
autonomía y capacidad legal de las personas con discapacidad. y deberá atender el 
perfil ocupacional creado por el Ministerio del Trabajo, en consulta con el Consejo 
Nacional de Discapacidad. 
 
Parágrafo 1º: El programa nacional deberá ser estructurado y ponerse en 
funcionamiento dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de esta ley y 
deberá estructurarse de manera tal, que pueda ser cursado en la modalidad virtual y/o 
a distancia y debe permitir la convalidación del conocimiento práctico con el que ya 
cuente el cuidador o asistente personal de personas con discapacidad. De igual 
manera, el programa deberá ser accesible para cuidadores o asistentes personales, 
que a su vez, sean personas con discapacidad. 
 
Parágrafo 2º. Los programas de formación contenidos en este artículo, no podrán 
ser entendidos como requisito para el acceso a los beneficios contemplados en esta 
Ley, salvo en aquellos casos en los que se señale expresamente. 
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Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional, dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
expedición de la norma, establecerá incentivos en favor de aquellas personas 
cuidadoras o asistentes personales de personas con discapacidad que accedan al 
programa, conservando sus facultades reglamentarias al superar este periodo de 
tiempo. 
 
ARTÍCULO 11º. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS PARA 
LOS CUIDADORES O ASISTENTES PERSONALES DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. El procedimiento para evaluar y certificar las competencias 
relacionadas con el cuidado o asistencia personal de personas con discapacidad, se 
realizará en el marco de lo dispuesto en la reglamentación del Subsistema de Evaluación 
y Certificación de Competencias y de los otros componentes del Sistema Nacional de 
Cualificaciones (SNC). 
 
Los referentes y perfiles para realizar la evaluación y certificación de competencias 
deberán atender a lo establecido en el Sistema Nacional de Cualificaciones. 
 
ARTÍCULO 12°. PREVALENCIA DE LOS CUIDADORES O ASISTENTES 
PERSONALES NO REMUNERADOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONALES DOMICILIARIOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, A 
CARGO DE ENTIDADES O INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SALUD. Cuando 
se determine la contratación de una o más personas por parte de una Entidad 
Prestadora de Salud, Institución Prestadora de Salud o quien haga sus veces para la 
prestación de servicios domiciliarios de cuidado o asistencia personal a personas con 
discapacidad, que así lo soliciten, se dará prevalencia en la contratación, a quien venía 
realizando las actividades de cuidador o asistente personal de forma no remunerada, a 
la persona con discapacidad beneficiaria del servicio, siempre y cuando se cuente con 
la formación académica que sea equivalente o superior a la del personal de salud 
necesario para la prestación de los servicios requeridos por la persona con discapacidad. 
En ningún caso la vinculación y las condiciones laborales y salariales de la persona 
cuidadora o asistente personal de persona con discapacidad contratada podrán ser 
inferiores a las del personal de salud que normalmente presta estos servicios. 
 
Esta Contratación deberá contar con la aprobación de la persona con discapacidad y 
del cuidador o asistente personal no remunerado de persona con discapacidad. Para 
estos efectos, el interesado deberá manifestarlo por escrito ante la respectiva Entidad 
o Institución Prestadora de Salud o a quien corresponda y aportar la documentación 
que acredite el cumplimiento del requisito establecido en esta Ley. 
 
El Ministerio de Salud reglamentará esta materia dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la expedición de la Ley. 

 
PARÁGRAFO. No podrá alegarse políticas internas de la Entidad o Institución 
Prestadora de Salud como criterio para imposibilitar la contratación de familiares, para 
efectos de lo señalado en el presente artículo. 
 
ARTÍCULO 13º. ACCESO A PROGRAMAS SOCIALES DEL ESTADO. Cuando el
cuidador o asistente personal no remunerado de una persona con discapacidad no tenga
ingresos propios, ni acceso al Sistema de Seguridad Social en el régimen contributivo,
se garantizará su prelación en la inscripción en los programas sociales del Estado y su
inscripción en el régimen subsidiado. 
 
ARTICULO 14º. GARANTÍAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIO EN LOS 
PROGRAMAS DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE LA 
ENFERMEDAD Y EL TRATAMIENTO OPORTUNO. Para garantizar la atención 
oportuna en la prevención y tratamiento de enfermedades físicas y mentales, las 
Empresas Promotoras de Salud de los regímenes contributivo y subsidiado, los 
regímenes de excepción y los entes territoriales deberán: 
 
1. Garantizar que los cuidadores o asistentes personales no remunerados de personas 
con discapacidad accedan oportunamente a los servicios de salud, a recibir atención 
psicosocial a través de Rutas de Atención (RIA) en el marco del Modelo de Atención 
Integral Territorial (MAITE) o el que haga sus veces a fin de evitar factores de riesgo 
físicos y psicosociales por el trabajo que realizan, los cuales demandan capacidades 
físicas y emocionales todo el tiempo. 

 
2. Eliminar la fragmentación de los servicios, la dispersión terapéutica, así como las 
barreras administrativas que les impiden el acceso a los servicios de salud física y 
mental. 

 
3. Simplificar los trámites administrativos para los cuidadores o asistentes personales no 
remunerados de personas con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 15º. EDUCACIÓN EN EXTRA-EDAD Y FORMACIÓN EN MATERIA 
DE COMPETENCIA VOCACIONAL DE CUIDADORES O ASISTENTES 
PERSONALES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Las entidades territoriales 
certificadas en educación deberán desarrollar y promover estrategias educativas 
flexibles en modalidades y programas pertinentes y de calidad, que permitan ofrecer la 
prestación del servicio educativo a quienes prestan cuidado o asistencia personal a 
personas con discapacidad, con el fin de lograr completar la trayectoria educativa en 
nivel de educación básica y media. 
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, en consulta con el Consejo Nacional de 
Discapacidad, estructurará y pondrá en funcionamiento dentro de los doce (12) meses 
siguientes a la expedición de esta Ley, una oferta de programas de formación para 

 
el desarrollo humano y en competencias vocacionales que contribuyan a la 
construcción de un proyecto de vida para los cuidadores o asistentes personales de 
personas con discapacidad. 
 
Los programas de formación deberán seguir un enfoque de derechos humanos, 
estructurarse de manera tal, que puedan ser cursado en la modalidad virtual y/o a 
distancia. De igual manera, el programa deberá ser accesible para cuidadores o 
asistentes personales de personas con discapacidad, que, a su vez, sean personas con 
discapacidad. 
 
ARTÍCULO 16º. TRANSVERSALIZACIÓN EN EL SISTEMA EDUCATIVO DEL 
CONCEPTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DEL CUIDADO Y 
ASISTENCIA PERSONAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. El Ministerio de 
Educación Nacional deberá emitir directrices a todas las secretarías de educación de las 
entidades territoriales certificadas para promover conocimientos, actitudes y 
comportamientos tendientes al reconocimiento, la inclusión de las personas con 
discapacidad y los cuidadores o asistentes personales de personas con discapacidad, 
en los niveles de educación preescolar, básica y media, en el marco de las competencias 
ciudadanas, socioemocionales y del enfoque de derechos. 
 
ARTÍCULO 17º. PROGRAMAS DE DIVULGACIÓN. El Gobierno Nacional, a través 
del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en coordinación 
con el Ministerio de Cultura y las demás entidades que se consideren pertinentes, 
generarán iniciativas conjuntas, para la creación de planes, programas y dirigidos a la 
visibilización e inclusión social de quienes prestan cuidado o asistencia personal a 
personas con discapacidad a través de los medios masivos de comunicación. 
 
Los recursos serán adicionales a las transferencias de ley con cargo al Fondo Único de 
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones consagradas en el numeral 17 
del artículo 35 de la Ley 1341 de 2009, a los recursos dispuestos para la financiación 
de planes, programas y proyectos para la promoción de contenidos multiplataforma y 
fortalecimiento de los operadores públicos a los cuales se refiere la norma en mención, 
y a lo señalado en el artículo 45 de la Ley 1978 de 2019. 
 
ARTÍCULO 18°. INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL. Las funciones de 
inspección, Vigilancia y Control de las disposiciones contenidas en la presente ley, 
estarán a cargo de la Superintendencia Nacional de Salud y las autoridades territoriales 
según las normas vigentes quienes garantizarán del cumplimiento de las mismas, sin 
perjuicio de las competencias asignadas a otras autoridades. 
 
Así mismo, la Superintendencia Nacional de Salud velará por el cumplimiento de lo 
ordenado en la presente ley. 

 
ARTÍCULO 19°. Apoyo al emprendimiento. El Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo promoverá el desarrollo económico y el crecimiento empresarial, fomentando 
el fortaleciendo del emprendimiento, la formalización, la competitividad y la 
sostenibilidad, a través de la formulación, adopción, liderazgo y coordinación de 
políticas y programas dirigidos a las personas que ostenten la calidad de cuidadores. 
 
ARTÍCULO 20°. VIGENCIA. La presente ley rige a partir del momento de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 31 de mayo de 2022 AL PROYECTO DE LEY No. 480 DE 2021 
SENADO - 041 DE 2020 CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY No. 
267 DE 2020 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS 
EFECTIVAS Y OPORTUNAS EN BENEFICIO DE LA AUTONOMÍA DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y LOS CUIDADORES O ASISTENTES 
PERSONALES BAJO UN ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS, 
BIOPSICOSOCIAL, SE INCENTIVA SU FORMACIÓN, ACCESO AL EMPLEO, 
EMPRENDIMIENTO, GENERACIÓN DE INGRESOS Y ATENCIÓN EN SALUD Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO 
Senador de la República 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 31 de mayo de 2022, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 



Gaceta del Congreso  620 Viernes, 3 de junio de 2022 Página 9

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 1° DE JUNIO DE 2022 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 213 DE 2021 
SENADO – 010 DE 2020 CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

274 DE 2020 CÁMARA

por la cual se establecen medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos 
productos plásticos de un solo uso y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 01 DE JUNIO DE 2022 AL PROYECTO DE LEY No. 213 

DE 2021 SENADO – 010 DE 2020 CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO 
DE LEY No. 274 DE 2020 CÁMARA “POR LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS 
TENDIENTES A LA REDUCCIÓN GRADUAL DE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
DE CIERTOS PRODUCTOS PLÁSTICOS DE UN SOLO USO Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 
 

El Congreso de Colombia 
 

DECRETA: 
 

CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1°. Objeto. Con el fin de resguardar los derechos fundamentales a la vida, 
la salud y el goce de un ambiente sano, se establecen medidas orientadas a la 
reducción de la producción y el consumo de plásticos de un solo uso en el territorio 
nacional, se dictan disposiciones que permitan su sustitución gradual por alternativas 
sostenibles y su cierre de ciclos, y se establecen medidas complementarias.  
 

Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación de la presente Ley, se deben 
considerar las siguientes definiciones:  
 

1. Aprovechamiento de residuos plásticos. Procesos mediante los cuales los residuos 
de material plástico se recuperan, en su orden, por medio de la reutilización, el 
reciclaje, la valorización energética, y/o el coprocesamiento, o mediante cualquier 
otra tecnología que permita su reincorporación al ciclo productivo y/o generando 
beneficios sanitarios, ambientales, sociales o económicos.  
 

2. Alternativas sostenibles. Materiales no plásticos reutilizables o biodegrabables o 
plásticos biodegradables en condiciones ambientales naturales, reglamentados para 
el reemplazo progresivo de plásticos de un solo uso.  
 

También se considerarán como alternativas sostenibles aquellos productos que son 
elaborados de materiales plásticos reciclados y que pasen por un proceso de reciclaje 
efectivo, que cuentan con una cadena de valor debidamente constituida que permite 
su aprovechamiento, o que se encuentran sometidos a metas individualizadas por 
tipo de producto y/o polímero establecidas en el marco de un modelo de economía 
circular y de Responsabilidad Extendida del Productor, según lo establecido en el 
artículo 18º de la presente Ley.  

  
3. Basura marina plástica. Cualquier material de base polimérica, descartado, 
desechado o abandonado que se encuentre en el ambiente marino y/o costero.  
 

4. Biodegradabilidad. Es la capacidad que tiene una sustancia o producto para 
desintegrarse y descomponerse por la acción de microorganismos en elementos que 
se encuentran en la naturaleza tales como el dióxido de carbono (CO2), agua o 
biomasa. Ésta puede producirse en entornos ricos o pobres en oxígeno.  
 

5, Bioeconomía: Economía que gestiona eficiente y sosteniblemente la biodiversidad 
y la biomasa para generar nuevos productos, procesos y servicios de valor agregado 
basados en el conocimiento y la innovación.  
 

6. Cierre de ciclos. Acciones encaminadas a reincorporar subproductos o residuos, 
como materia prima o insumos dentro de los mismos u otros procesos productivos, 
con el fin de generar valor agregado sostenible.  
 

7. Comercialización y distribución. Toda actividad orientada a comercializar o 
distribuir, al por mayor o al detal, un producto en el mercado nacional en cualquiera 
de sus fases, incluyendo ventas a distancia o por medios electrónicos.  
 

8. Economía circular. Modelo económico basado en sistemas de producción y 
consumo que promueven la eficiencia en el uso de materiales, agua y energía, 
teniendo en cuenta la capacidad de recuperación de los ecosistemas y el uso circular 
de flujos de materiales a través de innovación tecnológica, colaboración entre 
actores y modelos de negocio que responden a los fundamentos del desarrollo 
sostenible. Su objetivo propenderá por el mantenimiento del valor de los productos, 
los materiales y los recursos se mantengan durante el mayor tiempo posible en la 
economía y la reducción en la generación de residuos.  
 

9. Ecodiseño. proceso integrado dentro del diseño y desarrollo, que tiene como 
objetivo reducir los impactos ambientales y mejorar de forma continua el desempeño 
ambiental de los productos, a lo largo de su ciclo de vida, desde la extracción de 
materia primas hasta el fin de su vida útil. 
 

10. Embalaje o empaque de nivel medio - secundario. Recipiente o envoltura que 
contiene productos de manera temporal, principalmente para agrupar unidades de 
un producto pensando en su manipulación, transporte y almacenaje.  
 

11. Envase o empaque primario. Envoltura que protege, sostiene y conserva la 
mercancía. Está en contacto directo con el producto y puede ser rígido o flexible. Es 
la mínima unidad de empaque que se conserva desde la fabricación hasta el último 

 
eslabón de la cadena de comercialización, es decir, el consumidor final.  
 

12. Microplásticos. Partículas pequeñas o fragmentos de plástico que miden menos 
de 5 milímetros (mm) de diámetro, que derivan de la fragmentación de bienes de 
plástico de mayor tamaño, que pueden persistir en el ambiente en altas 
concentraciones, particularmente en ecosistemas acuáticos y marinos, y ser 
ingeridos y acumulados en los tejidos de los seres vivos.  
 

13. Microplástico adherido. Partículas pequeñas o fragmentos de plástico que miden 
menos de 5 milímetros (mm) de diámetro, que se encuentran adheridos a productos 
que pueden o no ser de material plástico y que pueden persistir en el ambiente en 
altas concentraciones, particularmente en ecosistemas acuáticos y marinos, y ser 
ingeridos y acumulados en los tejidos de los seres vivos.  
 

14. Introducción en el mercado. Acción desarrollada por parte de los fabricantes e 
importadores en la cual ponen a disposición de distribuidores y/o usuarios finales un 
determinado producto en el mercado nacional.  
 

15. Plan de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques. Política regulada 
en la Resolución 1407 de 2018, "por la cual se reglamenta la gestión ambiental de 
los residuos de envases y empaques de papel, cartón, plástico, vidrio, metal y se 
toman otras determinaciones", o aquella que la modifique, sustituya o reemplace.  
 

16. Plástico. Polímero sintético hecho por el hombre dotado de plasticidad en, al 
menos, alguna fase de su proceso de fabricación y que incluye aditivos químicos en 
su composición, los cuales son agregados para brindar características particulares al 
material.  
 

17. Plástico biobasado. Es un polímero sintético hecho a partir de un porcentaje de 
materia orgánica.  
 

18. Plásticos de un solo uso. Productos de plástico que no han sido concebidos, 
diseñados o introducidos en el mercado para realizar múltiples circuitos, rotaciones 
o usos a lo largo de su ciclo de vida, independientemente del uso repetido que le 
otorgue el consumidor. Son diseñados para ser usado una sola vez y con corto 
tiempo de vida útil, entendiendo la vida útil como el tiempo promedio en que el 
producto ejerce su función.  
 

19. Plástico oxodegradable. Materiales plásticos que incluyen aditivos los cuales, 
mediante oxidación, provocan la fragmentación del material plástico en 
microfragmentos o su descomposición química.  

20. Productos plásticos reutilizables. Productos hechos total o parcialmente de 
plástico, que han sido concebidos, diseñados e introducidos en el mercado para 
completar, dentro de su ciclo de vida útil, múltiples viajes o rotaciones con el mismo 
propósito para el que fueron concebidos, con o sin ayuda de productos auxiliares 
presentes en el mercado que permitan su reutilización. Se consideran residuos 
cuando ya no se reutilicen.  
 

21. Reciclaje. Aquellos procesos mediante los cuales se transforman los materiales 
o residuos plásticos o en cualquier caso aprovechables, para devolverles su potencial 
de reincorporación como materia prima para la fabricación de nuevos productos.  
 

Artículo 3°. Principios. Para los fines de la presente ley deberán aplicarse los 
siguientes principios, consagrados en la normatividad vigente: (1) Principio de 
Precaución: (2) Principio de Prevención; (3) Principio de Progresividad; (4) Principio 
de Responsabilidad Compartida; (5) Principio de Responsabilidad Extendida del 
Productor.; y (6) Principio In Dubio Pro Natura.  
 

CAPÍTULO II. 
 

PROHIBICIÓN, REDUCCIÓN Y SUSTITUCIÓN DE LOS PLÁSTICOS DE UN 
SOLO USO 

 
Artículo 4°. Prohibición y sustitución gradual de los plásticos de un solo 
uso. Se prohíbe la introducción en el mercado, comercialización y distribución, en el 
territorio nacional de los productos listados en el artículo 5°, en los plazos del artículo 
6°, que estén fabricados, total o parcialmente, con plásticos de un solo uso, incluidos 
los producidos con plástico oxodegradable.  
 

Quienes introduzcan en el mercado, comercialicen o distribuyan plásticos de un solo 
uso incluidos en el listado del artículo 5°, contarán hasta la entrada en vigencia de 
la prohibición, para realizar la sustitución gradual y progresiva de estos productos, 
por cualquiera de las alternativas sostenibles señaladas en el numeral 2 del artículo 
2º de la presente ley.  
 

El proceso de sustitución deberá realizarse en el marco de la Política Nacional para 
la reducción y sustitución en el consumo y producción de plástico de un solo uso en 
los términos del artículo 7° de la presente ley. En ningún caso el estado de 
implementación de la política podrá condicionar la entrada en vigencia de la 
prohibición, en los términos establecidos en la presente ley.  
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El Gobierno Nacional expedirá una política para promover el abastecimiento 
competitivo de los materiales alternativos sostenibles sustitutos.  
 
Parágrafo 1°. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentará en 
un plazo de doce (12) meses, contado a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, las características, requisitos y certificación de los productos que 
sustituirán los plásticos de un solo uso referidos en el artículo 5°, incluyendo aquellos 
productos que sean comercializados mediante plataformas digitales. Para lo cual, el 
Ministerio deberá garantizar la participación ciudadana efectiva previa a la 
expedición de esta reglamentación.  
 

Parágrafo 2°. Los operadores de medio de transporte aéreo no podrán descargar 
residuos de plástico de un solo uso en la Amazonía, Orinoquia y el archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, de conformidad a lo establecido en la ley 
1973 de 2019.  
 

Parágrafo 3°. La prohibición respecto a la producción o fabricación de cualquiera 
de los productos a las que se refiere el artículo primero y el presente artículo, no 
aplicará cuando el objeto de cualquiera de las actividades sea la exportación de los 
productos a los que se refiere la presente ley.  
 
Parágrafo 4°. El Gobierno Nacional, las empresas y los trabajadores concertarán a 
corto, mediano y largo plazo distintas alternativas laborales, como también 
iniciativas de emprendimiento para la conformación de pequeña y mediana empresa, 
que mitiguen los eventuales los impactos socioeconómicos derivados de las medidas 
consagradas en la presente ley.  
 

Parágrafo transitorio. Durante el proceso de expedición de esta política y a lo 
largo de su proceso de implementación efectiva, las empresas que pongan en el 
mercado los elementos plásticos de un solo uso establecidos en la presente Ley, 
deberán demostrar mediante certificación expedida por la autoridad competente, el 
porcentaje de aprovechamiento de residuos plásticos de un solo uso, garantizando 
el cierre de ciclo de vida del producto, de acuerdo a las metas definidas en la 
presente ley que actualizará progresivamente el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible o quien haga sus veces.  
 
Artículo 5°. Ámbito de Aplicación. La prohibición y sustitución gradual del 
artículo 4º aplica para los siguientes productos plásticos de un solo uso:  
 
1. Bolsas de punto de pago utilizadas para embalar, cargar o transportar paquetes 
y mercancías, excepto aquellas reutilizables o de uso industrial.  

2. Bolsas utilizadas para embalar periódicos, revistas, publicidad y facturas, así como 
las utilizadas en las lavanderías para empacar ropa lavada.  
 
3. Rollos de bolsas vacías en superficies comerciales para embalar, cargar o 
transportar paquetes y mercancías o llevar alimentos a granel, excepto para los 
productos de origen animal crudos.  
 
4. Envases o empaques, recipientes y bolsas para contener líquidos no 
preenvasados, para consumo inmediato, para llevar o para entregas a domicilio.  
 
5. Platos, bandejas, cuchillos, tenedores, cucharas, vasos y guantes para comer.  
 
6. Mezcladores y pitillos para bebidas.  
 

7. Soportes plásticos para las bombas de inflar.  
 

8. Confeti, manteles y serpentinas.  
 

9. Envases o empaques y recipientes para contener o llevar comidas o alimentos no 
preenvasados conforme a la normatividad vigente, para consumo inmediato, 
utilizados para llevar o para entregas a domicilio.  
 
10. Láminas para servir, empacar, envolver o separar alimentos de consumo 
inmediato, utilizados para llevar o para entrega a domicilio.  
 
11. Soportes plásticos de los copitos de algodón o hisopos flexibles con puntas de 
algodón.  
 
12. Mangos para hilo dental o porta hilos dentales de uso único. 
 
13. Empaques, envases o cualquier recipiente empleado para la comercialización, 
al consumidor final, de frutas, verduras y tubérculos frescos que en su estado 
natural cuenten con cáscaras; hierbas aromáticas frescas, hortalizas frescas y 
hongos frescos. Podrán emplearse tales empaques, envases o recipientes para 
garantizar la inocuidad de los alimentos, prevenir la pérdida o el desperdicio de 
alimentos, y/o proteger la integridad de los mismos frente a daños, siempre y 
cuando los materiales empleados sean en su totalidad reciclables y/o reciclados, 
conforme lo permita la normatividad sanitaria, y cuenten con metas de 
reincorporación en un modelo de economía circular.  

14. Adhesivos, etiquetas o cualquier distintivo que se fije a los vegetales.  
 
Parágrafo. Quedan exceptuados de la prohibición y sustitución gradual señalada 
en el artículo 4°, los plásticos de un solo uso destinados y usados para:  
 
1. Propósitos médicos por razones de asepsia e higiene; y para la conservación y 
protección médica, farmacéutica y/o de nutrición clínica que no cuenten con 
materiales alternativos para sustituirlos.  
 
2. Contener productos químicos que presentan riesgo a la salud humana o para el 
medio ambiente en su manipulación.  
 
3. Contener y conservar alimentos, líquidos y bebidas de origen animal, así como 
alimentos o insumos húmedos elaborados o preelaborados que, por razones de 
asepsia o inocuidad, por encontrarse en contacto directo con los alimentos, 
requieren de bolsa o recipiente de plástico de un solo uso.  
 
4. Fines específicos que por razones de higiene o salud requieren de bolsa o 
recipiente de plástico de un solo uso, de conformidad con las normas sanitarias.  
 
5. Prestar servicios en los establecimientos que brindan asistencia médica y para el 
uso por parte de personas con discapacidad.  
 
6. Los plásticos de un solo uso cuyos sustitutos, en todos los casos, tengan un 
impacto ambiental y humano mayor de acuerdo con resultados de Análisis de Ciclo 
de Vida que incorporen todas las etapas del ciclo de vida del plástico (extracción 
de materia prima, producción, fabricación, distribución, consumo, recolección, 
disposición final (incluyendo su persistencia en el ambiente)). 
 
7. En cualquier caso, aquellos empaques o envases de los productos tomados en 
consideración por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) 
para la determinación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) o Canasta Familiar, 
salvo aquellos que tengan por objeto empacar o envasar frutas, verduras y 
tubérculos frescos que en su estado natural cuenten con cáscaras; hierbas 
aromáticas frescas, hortalizas frescas y hongos frescos; ropa de lavandería; diarios; 
periódicos; y empaques para líquidos, alimentos y comidas no preenvasados para 
consumo inmediato, para llevar o para entrega a domicilio.  
 
8. Empacar o envasar residuos peligrosos, de acuerdo con la normatividad vigente.  

 
9. Aquellos productos fabricados con 100% de materia prima plástica reciclada 
proveniente de material posconsumo nacional, certificada por organismos 
acreditados para tal fin por parte del Gobierno Nacional. Para determinar las 
entidades a las que hace referencia el presente numeral, el Gobierno Nacional 
contará con un término de seis (6) meses a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley.  
 
10. Pitillos adheridos a envases de hasta 300 mililitros (ml), que cuenten con un 
sistema de retención a éstos con el cual se garantice su recolección y reciclaje en 
conjunto con el de los envases, siempre y cuando contengan productos incluidos en 
la canasta familiar, programas de alimentación escolar o productos que pretendan 
garantizar la seguridad alimentaria.  
 
Artículo 6°. Plazos de aplicación. Para efectos de proteger la economía nacional, 
se establecen los siguientes plazos para la entrada en vigencia de la prohibición de 
introducción en el mercado, comercialización y/o distribución de los productos 
plásticos de un solo uso establecidos en el artículo 5°:  
 
1. La prohibición de los numerales 1, 2, 3, 6, 7 y 11 se aplicará al término de los dos 
años contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.  
 
2. La prohibición de los numerales 4, 5, 8, 9, 10, 12, 13 y 14 se aplicará al término 
de ocho años contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.  
 
Parágrafo. La excepción contenida en el numeral 10 del parágrafo del artículo 5º 
estará vigente hasta el cumplimiento del plazo señalado en numeral 2 del presente 
artículo, momento en el cual pasarán a estar prohibidos. 
 
Artículo 7°. Política Nacional de Sustitución del Plástico de Un Solo Uso. El 
Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus veces, elaborará y 
pondrá en marcha una Política Nacional cuyo objeto principal será la reducción de 
la producción y consumo de productos plásticos de un solo uso, para lo cual deberá 
incluir acciones efectivas para lograr la sustitución progresiva por alternativas 
sostenibles en los términos del artículo 2º,en cumplimiento del Plan Nacional para 
la Gestión Sostenible de los Plásticos de un Solo Uso y hacer efectiva la prohibición 
relativa a la introducción al mercado, comercialización y/o distribución de estos 
productos en los plazos señalados en el artículo 5º. Para la formulación de la Política, 
se debe tener en cuenta la participación efectiva del sector público, el sector privado 
y a la sociedad civil con el fin de promover la sustitución de plástico de un solo uso 
por alternativas sostenibles.  
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Dicha política deberá contar con un Plan de Acción, con metas anuales para la 
reducción de la producción y el consumo de productos plásticos de un solo uso tanto 
en el periodo de transición hasta la entrada en vigencia de la prohibición señalada 
en el artículo 5º, como para aquellos productos plásticos de un solo uso que no se 
encuentran cobijados por la misma, así como acciones fijas, un plan de monitoreo, 
seguimiento y evaluación, y un cronograma, así como la inclusión de los 
compromisos voluntarios de las instituciones, municipios, sociedad civil, empresas, 
gremios y organizaciones.  
 
Las líneas del Plan de Acción deben establecer medidas que garanticen la reducción 
del consumo y la sustitución mediante alternativas sostenibles de productos plásticos 
de un solo uso.  
 
El plan de acción deberá incluir, entre otras, las siguientes estrategias:  
 
l. Un modelo de economía circular en la gestión integral de residuos sólidos.  
2. Reducción y sustitución de la producción y el consumo.  
3. Adaptación laboral y reconversión productiva.  
4. Investigación y desarrollo de alternativas sostenibles.  
5. Inversión en actividad productiva para la sustitución.  
6. Mecanismos de concertación con el sector privado.  
7. Acuerdos de sustitución de compras de productos plásticos de un solo uso por 
alternativas sostenibles.  
8. Generación de incentivos para sustituir plástico de un solo uso por alternativas 
sostenibles.  
9. Promoción de sistemas de envases y empaques reutilizables.  
10. Etiquetado estandarizado de plásticos de un sólo uso. 
11. Sensibilización del consumidor e incentivos para la reducción del consumo.  
12. Educación ambiental.  
13. Crecimiento Verde.  
14. Instrumentos de evaluación y revisión.  
15. Las demás que el Gobierno Nacional considere relevantes.  
16. Fomento de alternativas de productos plásticos de un solo uso de ingreso común 
a zonas de playas y lugares eco- turísticos.  
 
Parágrafo 1°. El Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus 
veces será el encargado de desarrollar, elaborar, actualizar, implementar y dar 
seguimiento a la Política Nacional y su respectivo Plan de acción, para lo cual revisará 
su ejecución, avance y resultados.  
 
Parágrafo 2°. El Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus 

veces tendrá doce (12) meses desde la entrada en vigencia de la presente ley para 
desarrollar la Política Nacional y su respectivo Plan de acción. Al término de los plazos 
establecidos en el artículo 6°, la meta de sustitución de plásticos de un solo uso 
consagrados en dicho artículo deberá ser del 100% de los productos.  
 
Parágrafo 3°. La implementación de regímenes de responsabilidad extendida del 
productor, y otras estrategias orientadas a la gestión de residuos sólidos deberán 
ser complementarias a las medidas de reducción y sustitución de plásticos de un 
solo uso.  
 
Artículo 8°. Prohibición de plásticos oxodegradables. En el plazo establecido 
en el numeral segundo del artículo 6°, queda prohibida la introducción en el 
mercado, comercialización y/o distribución en el territorio nacional de productos 
fabricados total o parcialmente con plásticos oxodegradables.  
 
Artículo 9°. Plan de Reconversión Productiva y Adaptación Laboral. El 
Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con 
la participación del Ministerio de Ciencia, Tecnología e innovación, el Ministerio de 
Comercio Industria y Turismo, y Ministerio de Trabajo, en el término diez y ocho 
(18) meses desde la entrada en vigencia de la presente ley, formulará un Plan de 
Adaptación Laboral y reconversión productiva para la sustitución de productos 
plásticos de un solo uso por alternativas sostenibles en los términos de la presente 
ley, que permita a los trabajadores y a las empresas, adaptarse a las disposiciones 
contempladas en la presente ley.  
 
Este plan tiene como finalidad facilitar la transición productiva, tecnológica y 
comercial de los sujetos que desarrollan actividades para la introducción en el 
mercado, comercialización y/o distribución de los productos plásticos de un solo uso 
sujetos a restricciones en virtud de la presente ley, y la actualización de la formación 
para el trabajo de los trabajadores de los mismos.  
 
Parágrafo 1°. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Ministerio de 
Trabajo, serán los encargados de implementar y dar seguimiento al Plan de 
Reconversión Productiva y Adaptación Laboral, con el apoyo del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible y del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, o quien haga sus veces, de conformidad con sus competencias, a través 
de los instrumentos y programas de apoyo con que cuenten y en el marco de las 
asignaciones presupuestales del Gobierno Nacional.  
 
Parágrafo 2°. Durante la formulación del Plan de Reconversión Productiva y 
Adaptación Laboral, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con la 

 
participación de los Ministerios de Ciencia, Tecnología e Innovación; Comercio, 
Industria y Turismo; y Trabajo, deberán establecer mecanismos de concertación con 
el sector privado para ajustar las actividades de éste a las metas ambientales 
previstas en la presente ley y garantizar su cumplimiento.  
 
Artículo 10°. Alternativas Sostenibles. El Gobierno Nacional deberá asegurar la 
financiación y promoción de alternativas sostenibles a través de incentivos 
económicos que incluyan fondos para investigación, desarrollo, desarrollo 
tecnológico, innovación, uso, transición y transferencia de tecnologías y sistemas 
que estimulen la reducción del consumo de plásticos de un solo uso. Dentro de las 
alternativas sostenibles se deberán promocionar sistemas de retorno de envases, 
estrategias de dispensadores de bebidas para botellas reutilizables, investigación y 
desarrollo de productos de ecodiseño.  
 
Parágrafo 1. Una de las estrategias para el desarrollo de alternativas sostenibles 
para el reemplazo de productos plásticos de un solo uso será el apoyo económico y 
el incentivo a productores nacionales de envases biodegradables en condiciones 
ambientales naturales ya existentes o los nuevos desarrollos que se puedan generar, 
valorizando o reutilizando residuos orgánicos de la agricultura. Se priorizará el apoyo 
económico y la promoción señalada en el presente parágrafo para pequeños y 
medianos productores.  
 
Parágrafo 2. Se debe dar prioridad y respaldar con apoyos económicos y asistencia 
técnica a las organizaciones campesinas que se dediquen a generar alternativas 
biodegradables en condiciones naturales de los residuos sólidos provenientes de los 
desechos agrícolas para el reemplazo de los plásticos de un solo uso.  
 
Parágrafo 3. En concordancia con lo señalado en el artículo 6º de la Ley 2162 de 
2021, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación será la Entidad articuladora 
para el fomento de la ciencia, la tecnología y la innovación que estimule la reducción 
en el consumo de plásticos de un solo uso.  
 
Artículo 11°. Etiquetado de los productos. El Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en el término de doce (12) meses 
desde la entrada en vigencia de la presente ley, expedirá un reglamento técnico de 
etiquetado para los plásticos de un solo uso, incluidos los plásticos biobasados y los 
plásticos de un solo uso que no estén referidos en el artículo 5º de la presente ley, 
y que, de acuerdo con el artículo 18, deberán ser incorporados por el sector privado 
y el gobierno nacional dentro del cierre de ciclos del modelo de economía circular y 
de Responsabilidad Extendida del Productor - REP, con el objetivo de informar:  

 
1. Gestión adecuada de los productos por parte del consumidor final.  
2. Impacto ambiental negativo que puede generar su inadecuada disposición final. 
3. Contenido de plásticos en los productos.  
4. Condiciones de reciclabilidad.  
5. Las demás que el Gobierno Nacional considere pertinentes.  
 
La reglamentación deberá asegurar que la información se transmita con lenguaje 
claro para el consumidor y que las etiquetas hagan parte integral del envase o 
empaque y que no requieran plásticos de un solo uso adicionales para el producto.  
 
Se podrán utilizar instrumentos tecnológicos para el suministro de la información, 
que remitan al consumidor a páginas web o a los documentos correspondientes con 
la información a la que se refiere este artículo. El instrumento tecnológico podrá ser 
parte integral de la etiqueta del producto o estar adherido a él.  
 

CAPÍTULO III. 
PROHIBICIONES ADICIONALES 

 
Artículo 12°. Prohibición de ingreso de Plásticos de un solo uso en áreas 
protegidas y ecosistemas sensibles. Se prohíbe el ingreso y uso de plásticos de 
un solo uso en las Áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales, páramos, 
humedales Ramsar, ecosistemas marinos sensibles, reservas de biósfera y, en 
general, a las Áreas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 
 
Para efectos del presente artículo, se consideran prohibidos los elementos listados 
en el artículo 5o de la presente ley, así como las bolsas plásticas para contener 
líquidos y las botellas plásticas personales para agua y demás bebidas incluyendo 
sus tapas.  
 
Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional en un término de doce (12) meses a partir de 
la entrada en vigencia de esta ley, reglamentará la materia.  
 
Parágrafo 2°. Se exceptúan de la restricción del ingreso de plásticos de un solo 
uso a las comunidades y guardaparques que viven en estas áreas protegidas.  
 
Parágrafo 3º. Se exceptúan de la restricción señalada en el presente artículo 
aquellos plásticos de un solo uso señalados en el parágrafo del artículo 5° de la 
presente ley.  
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CAPÍTULO IV. 

 
SECTOR PÚBLICO 

 
Artículo 13°. Prohibición institucional del uso de elementos y/o productos 
elaborados y/o que contengan plásticos de un solo uso y fomento a las 
compras públicas de productos sustitutos. Se prohíbe en todas las entidades 
públicas, a las que hace referencia el Artículo 2º de la Ley 80 de 1993, el artículo 
13o de la Ley 1150 de 2007, y las entidades privadas que cumplan funciones 
públicas, la suscripción de contratos para el suministro de plásticos de un solo uso 
o de productos empacados y/o envasados en ellos, de conformidad con las 
prohibiciones y excepciones establecidas en el artículo 5° de esta Ley. La prohibición 
entrará en vigor cumplido el segundo año de la vigencia de la presente ley.  
 
Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, 
dichas entidades deberán reglamentar e implementar acciones para la reducción 
progresiva del uso de elementos y/o productos de plásticos de un solo uso y la 
transición definitiva, al momento de la entrada en vigencia de la prohibición señalada 
en el inciso anterior, hacia alternativas sostenibles en la contratación estatal.  
 
Parágrafo 1°. Para dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en el presente 
artículo, las entidades de que trata el mismo y las personas jurídicas que desarrollan 
funciones públicas, deberán realizar campañas de difusión y concientización sobre 
el consumo responsable del plástico, la promoción del plástico reutilizable al interior 
de las instituciones, la implementación de esquemas de separación en la fuente. 
Dichas campañas podrán enfocarse en la reducción en el uso de elementos 
desechables, el consumo racional, la cultura de reutilización, y la separación 
adecuada de residuos para el reciclaje o aprovechamiento de los plásticos de un solo 
uso.  
 
Parágrafo 2°. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus 
veces dictará las medidas administrativas y brindará la asistencia técnica necesaria 
para garantizar el cumplimiento de lo establecido en la presente ley.  
 
Artículo 14°. Estrategia de comunicación y sensibilización ambiental en 
las entidades públicas. Todas las entidades del Estado que integren las ramas y 
funciones del poder público, como la legislativa, la ejecutiva, la judicial, la banca 
pública, los entes de control y demás órganos autónomos e independientes; así 
como todas las personas jurídicas que ejerzan la función administrativa, deberán 
realizar campañas de difusión y concientización sobre el consumo responsable del 
plástico y la promoción del plástico reutilizable al interior de las instituciones.  

Parágrafo. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus 
veces, impulsará campañas de sensibilización ambiental y estrategias de 
comunicación para la reducción de los plásticos de un solo uso.  
 

CAPÍTULO V 
 

MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 
 
Artículo 15°. Educación ciudadana y compromiso ambiental. El Ministerio del 
Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus veces, en coordinación con el 
Ministerio de Educación Nacional, dentro del ámbito de sus competencias, tendrán 
la obligación de desarrollar y/o respaldar políticas, estrategias, acciones, actividades 
de educación, capacitación, sensibilización y concienciación de alcance nacional 
sobre las consecuencias del uso de plástico de un solo uso y sobre la necesidad de 
utilizar alternativas sostenibles, con el fin de reducir el consumo de plásticos de un 
solo uso y promover su sustitución.  
 
Parágrafo. El Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus 
veces, en coordinación con los actores de la cadena de valor de los productos 
plásticos, diseñarán, realizarán e implementarán las campañas de difusión y 
concientización de los impactos negativos de los plásticos de un solo uso.  
 
Artículo 16°. Formalización de los actores de la cadena de valor del 
plástico. El Gobierno Nacional tendrá la obligación de promover la formalización de 
los actores de la cadena de valor del plástico, incluyendo a los recicladores de oficio 
y las asociaciones derecicladores de oficio, para lo cual implementará los 
mecanismos para la formalización, los cuales pueden incluir incentivos.  
 
Los gobiernos locales dentro de sus programas de separación en la fuente y de 
recolección selectiva de materiales aprovechables, deberán realizar Programas de 
Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva, que incorporen acciones 
estratégicas orientadas a la recuperación de los plásticos en general, debiendo 
contar para ello con la participación de los recicladores de oficio y de las asociaciones 
de recicladores de oficio y fomentando la participación ciudadana. Del mismo modo, 
podrán firmar convenios de colaboración con entidades privadas para promover la 
valorización de los residuos plásticos.  
 
Parágrafo. El Gobierno Nacional definirá las entidades competentes para promover 
la formalización de los actores de la cadena de valor del plástico en un término de 
seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.  

Artículo 17°. Responsabilidad extendida del productor. Los plásticos de un 
solo uso, en los términos de la presente ley, que no estén referidos en el artículo 5°, 
deberán ser incorporados por el productor o importador en los procesos productivos 
dentro del cierre de ciclos del modelo de economía circular y de Responsabilidad 
Extendida del Productor - REP.  
 
Dicha incorporación deberá realizarse de forma articulada con los instrumentos de 
manejo y control ambiental previstos en la normativa vigente en materia de gestión 
de residuos posconsumo de envases y empaques. El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, dentro de los doce (12) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, determinará los instrumentos de manejo y control 
ambiental requeridos para la implementación de la REP, considerando, pero sin 
limitarse al establecimiento de metas de aprovechamiento en porcentaje en peso, 
relacionadas con la cantidad de producto puesto en el mercado, la cantidad de 
residuos plásticos de un solo uso generados y el establecimiento de mecanismos de 
reporte de información ante las autoridades y su certificación.  
 
El instrumento de manejo y control ambiental que determine el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible estará orientado a prevenir y mitigar los impactos 
ambientales negativos generados a lo largo del ciclo de vida del plástico, desde la 
selección de materias primas hasta su eliminación definitiva incorporando, pero sin 
limitarse, a la implementación de diseños ecológicos en los productos y sistemas y 
la utilización de materiales de bajo impacto, sin perjuicio de la implementación de 
medidas adicionales de prevención.  
 
En el marco de la REP, las botellas para agua y demás botellas de bebidas que estén 
elaboradas en polietilentereftalato (PET), así como los envases y recipientes para 
contener líquidos elaborados con polietileno de alta densidad (HDPE) en plásticos no 
señalados por esta norma como de un solo uso, deberán:  
 
1. Al año 2025, las botellas PET de agua potable tratada, definidas en la Resolución 
12186 de 1991 del Ministerio de Salud o la que la modifique y sustituya, deberán 
fabricarse con mínimo 50% de materia prima reciclada pos-consumo nacional o pos-
industrial derivada de procesos productivos propios, porcentaje que se incrementará 
al 90% al año 2030. En cualquier caso, el cumplimiento de los porcentajes señalados 
en el presente numeral deberá incorporar en su mayoría materia prima reciclada 
pos-consumo de origen nacional.  
 
2. Al año 2025, las botellas PET que contengan otro tipo de bebidas deberán 
fabricarse con mínimo 20% de materia prima reciclada pos-consumo nacional o pos-

 
industrial derivada de procesos productivos propios, porcentaje que se incrementará 
al 35% al año 2030, al 40% en el año 2035 y al 60% al año 2040. Estas medidas 
definidas en el numeral 2 y 3 aplicaran para los envases que por sus características 
técnicas y, de acuerdo con las normativas vigentes del INVIMA, puedan incorporar 
material reciclado. En cualquier caso, el cumplimiento de los porcentajes señalados 
en el presente numeral deberá incorporar en su mayoría materia prima reciclada 
pos-consumo de origen nacional.  
 
3. Al año 2030, el porcentaje de aprovechamiento de las botellas, los envases y 
recipientes para contener líquidos elaborados con polietileno de alta densidad deberá 
ser de al menos el 30%. Cumplido dicho término, el Gobierno Nacional, en 
concertación con el sector productivo, revisará y ajustará dicho porcentaje 
garantizando un aumento progresivo en el mismo.  
 
4. Al año 2030, todas las botellas, envases y recipientes para contener líquidos 
deberán ser recolectados al 50%. El cumplimento de dicha meta será 
responsabilidad del productor e importador, para lo cual deberá involucrar a los 
diferentes actores de la cadena, priorizando a los recicladores de oficio y 
asociaciones de recicladores de oficio. Una vez cumplido el término establecido, este 
porcentaje será revisado con el objeto de garantizar un aumento progresivo.  
 
Bajo ninguna circunstancia se permitirá la importación de residuos para cumplir con 
dichos porcentajes. 
 
Así mismo, se promoverán por parte del gobierno nacional, los incentivos para 
estimular los avances en empacotecnia que acojan las empresas en el país.  
 
En lo que respecta a los plásticos utilizados en el sector de la construcción para 
protección de vidrios, puertas, baldosas y accesorios de baño, en el marco de la REP, 
deberá al año 2025, fabricarse con mínimo 80% de materia prima reciclada pos-
consumo o posindustrial de origen nacional, porcentaje que se incrementará al 90% 
al año 2030.  
 
1. Al año 2030, el porcentaje de aprovechamiento deberá ser de al menos el 90%.  
 
2. Al año 2030, lograr una recolección del 98%.  
 
Parágrafo. Para garantizar el cumplimiento de la incorporación establecida en los 
numerales sobre REP de botellas, envases y recipientes contenidos en este artículo, 
se tomarán las siguientes medidas:  
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1. El Ministerio de Ambiente estará encargado de recolectar y publicar toda la 
información relevante relativa a las industrias transformadoras de resina PET y HDPE 
reciclada en el país, con el fin de garantizar el cumplimiento de las metas trazadas 
en este artículo.  
 
2. Se permitirá por el término de cinco años la exportación de botellas posconsumo 
y otros elementos de PET con destino a la fabricación de resina que luego sería 
importada, para efectos de dar cumplimiento a las metas trazadas en este artículo. 
Vencidos los cinco años, que empezarán a contar desde la entrada en vigencia de 
esta norma, y de conformidad con la información de la que trata el numeral anterior, 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible evaluará la capacidad instalada 
local de transformación de resina PET reciclada para determinar si es suficiente para 
cubrir la demanda nacional. En caso de que no sea posible, se podrá prorrogar la 
posibilidad a la que hace referencia este numeral por una sola vez, por el mismo 
periodo. En cualquier caso, se deberá atender lo señalado en la Ley 253 de 1996 
que acoge el Convenio de Basilea y su enmienda BC1412, así como de otros tratados 
internacionales de los cuales el Estado colombiano sea parte y de otras disposiciones 
legales vigentes en relación con los movimientos transfronterizos de residuos.  
 
3. El gobierno nacional estimulará la innovación en los productores de envases de 
PET y de otros materiales plásticos. 
 
4. El Ministerio de Comercio Industria y Turismo, velará por la competitividad de los 
sectores productivos involucrados en el cumplimiento de esta Ley, y evitará 
distorsiones en el mercado ante la comercialización de las Botellas de PET 
posconsumo, HDPE posconsumo y de otros materiales plásticos posconsumo.  
 
Artículo 18°. Alternativas sostenibles con enfoque de economía circular. 
Quienes introduzcan en el mercado, comercialicen o distribuyan bienes plásticos 
denominados como plásticos de un solo uso de conformidad con lo previsto en esta 
ley, podrán acogerse a los señalado en el inciso 2 del numeral 2 del artículo 2°, si, 
en el marco de un esquema de Responsabilidad Extendida del Productor y de 
Economía Circular, realizan cualquiera de las siguientes acciones:  
 
1. Acción 100: Recuperan y aprovechan por lo menos el 100% del plástico puesto 
en el mercado de su propio tipo de producto, o de un producto realizado con el 
mismo polímero o mezcla de polímeros de su producto; o  
 
2. Acción 110: Recuperan y aprovechan por lo menos el 50% del plástico puesto 
en el mercado de su mismo tipo de producto, o de un producto realizado con el 
mismo polímero o mezcla de polímeros de su producto; y adicionalmente, recuperan 

 
la cantidad restante para alcanzar por lo menos el 110% del total de plástico de un 
solo uso puesto por ellos en el mercado, con otros productos plásticos, siempre y 
cuando no se trate de los productos que tienen metas especificadas en el artículo 
17º de la presente ley.  
 
No se otorgará este beneficio a quienes introduzcan en el mercado, comercialicen o 
distribuyan los plásticos de un solo uso a los que hace referencia los numerales 1 
,2, 3, 6, 7 y 11 del artículo 5° de la presente ley.  
 
Aquellos bienes fabricados por empresas que cumplan los criterios establecidos para 
las “Alternativas sostenibles con enfoque de economía circular” estará exceptuadas 
de la prohibición de la que trata esta ley.  
 
Parágrafo 1°. Para la determinación de los porcentajes señalados en los numerales 
1° y 2° del presente artículo se tomará en consideración el peso del plástico de los 
productos puestos en el mercado.  
 
Parágrafo 2°. El cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo se aplicará 
en un término de ocho años, según el plazo establecidos en el numeral 2 del artículo 
6° de la presente ley y sólo aplicará a los productos plásticos de un solo uso listados 
en los numerales 4, 5, 8, 9, 10, 12, 13 y 14 del artículo 5° y que no cumplan con las 
demás excepciones establecidas en esta Ley.  
 
Parágrafo 3°. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentará en 
un plazo máximo de seis (6) meses posteriores a la entrada en vigencia de esta 
norma los aspectos técnicos necesarios para implementar lo señalado en el presente 
artículo.  
 
Parágrafo 4°. Para el cumplimiento de lo señalado en el presente artículo, deberán 
involucrarse a asociaciones de recicladores y recicladores de oficio.  
 
Artículo 19°. Incentivo a la madera plástica y otros productos derivados 
de materiales de fuentes de reciclaje nacional, incluyendo el polialuminio. 
Las entidades estatales o las privadas que manejen recursos públicos y operen en 
el territorio nacional y que para el cumplimiento de sus objetivos adquieran bienes 
o desarrollen obras que sean susceptibles de incorporar elementos o insumos 
elaborados con madera plástica y elementos relacionados derivados de materiales 
de fuentes de reciclaje nacional, incluyendo el polialuminio, deberán establecer un 
puntaje mínimo del cinco por ciento (5%) de los puntos asignables a la calificación 
de las propuestas, los cuales serán asignados proporcionalmente a aquellos 
proponentes que se obliguen a adquirir en una proporción mayor productos o 

 
insumos necesarios para el desarrollo del contrato que estén: (1) elaborados con 
madera plástica elaborada en su totalidad con materiales de fuentes de reciclaje 
nacional y/o (2) productos elaborados con mezclas de plásticos y metales u otros 
elementos que provengan de fuentes de reciclaje nacionales.  
 
Las entidades a las que se hace referencia en el presente artículo establecerán en 
todos los documentos de sus procesos de contratación, que el puntaje obtenido por 
los oferentes en virtud del porcentaje de compra o de uso de insumos elaborado con 
los materiales anteriormente señalados será tenido en cuenta como factor de 
desempate entre propuestas que obtengan el mismo puntaje total de calificación.  
 
Parágrafo 1º. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y las demás entidades que considere relevantes, reglamentará, 
dentro de los doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente 
ley, las condiciones técnicas necesarias para materializar el incentivo señalado en el 
presente artículo.  
 
Parágrafo 2º. Dentro del mismo término señalado en el parágrafo 1º, el Gobierno 
Nacional deberá estudiar e implementar incentivos adicionales para la industria de 
la madera plásticacuyo insumo sea el reciclaje nacional y de otros productos 
elaborados a partir de mezclas de plásticos, metales u otros elementos que 
provengan de reciclaje nacional.  
 
Dentro de los incentivos que deberán ser estudiados y eventualmente otorgados se 
encuentran:  
1. Establecimiento de líneas de crédito de bajo interés;  
2. Incentivo a las compras públicas;  
3. Establecimiento de normas técnicas para el desarrollo de estos materiales y 
productos; y  
4. Los demás que el Gobierno Nacional considere pertinentes.  
 
Parágrafo 3°. Se establecerán, en el mismo sentido, incentivos para fomentar otros 
productos derivados del reciclaje de plásticos, tales como sus aplicaciones para la 
construcción de carreteras, para la construcción de vivienda, su uso como 
combustible o energético, las soluciones de reciclaje químico, el tratamiento de 
residuos plásticos como alternativa a la disposición final de residuos en relleno 
sanitario, entre otras tecnologías que permitan el cierre de ciclo de los plásticos.  
 
Artículo 20°. Incentivos para el ecodiseño. El Gobierno Nacional incentivará a 
la industria a tomar en consideración los materiales utilizados en la elaboración de 
los empaques y envases, así como su circularidad y/o biodegradabilidad.  

Se deberá promover la transición hacia el uso de empaques y envases elaborados 
con materiales biodegradables en condiciones naturales y/o de un solo material, 
optimizando su espesor y peso, así como su pertenencia a encadenamientos de valor 
que garanticen su recuperación y reaprovechamiento a través de modelos de 
economía circular.  
 
Parágrafo 1º. Dentro de los incentivos que podrán ser otorgados se encuentran:  
1. Establecimiento de líneas de crédito de bajo interés;  
2. Incentivo a las compras públicas;  
3. Establecimiento de normas técnicas para el desarrollo de productos y materiales 
que cumplan con criterios de ecodiseño; y  
4. Los demás que el Gobierno Nacional considere pertinentes.  
 
Artículo 21. Aprovechamiento en el marco del servicio público de aseo. En 
un término no mayor a tres (3) años desde la entrada en vigencia de la presente ley 
y con el fin de aumentar las tasas de aprovechamiento de los residuos plásticos, así 
como de los demás residuos aprovechables, los Municipios y Distritos de más de 
20.000 habitantes urbanos deberán promover la prestación de la actividad de 
aprovechamiento en el marco del servicio público de aseo, con énfasis en las 
organizaciones de recicladores de oficio.  
 
Para el efecto, deberán incorporar en su respectivo Plan de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos – PGIRS, estrategias para promover la separación en la fuente de 
acuerdo con el código nacional de colores establecido por el Gobierno Nacional.  
 
El Gobierno Nacional podrá apoyar a los Municipios y Distritos señalados en el 
presente artículo con el propósito de implementar las estrategias que permitan 
fortalecer el aprovechamiento de materiales en el marco del servicio público de aseo 
y los mecanismos de separación en la fuente.  
 
Artículo 22º. Jornadas de limpieza. Los municipios y distritos, en el marco de 
sus competencias, deberán promover en conjunto con la autoridad ambiental 
jornadas de limpieza en playas, ecosistemas sensibles, páramos, humedales Ramsar, 
reservas de biosfera y cuerpos de agua, que hayan sido afectados por contaminación 
de residuos plásticos.  
 
El Gobierno Nacional podrá apoyar la realización de las jornadas de que trata el 
presente artículo.  
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CAPÍTULO VI 
 

SEGUIMIENTO Y PROMOCIÓN 
 
Artículo 23°. Seguimiento y control. Las autoridades ambientales competentes 
tendrán a su cargo la implementación, seguimiento y control de la sustitución y 
reemplazo de los elementos de plásticos de un solo uso de qué trata el artículo 5° 
de la presente ley, de acuerdo con los plazos fijados; las cuales deberán reportar 
semestralmente los resultados al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
conforme a lo dispuesto en los numerales 1 y 10 del artículo 31°de la Ley 99 de 
1993.  
 
Artículo 24º. Promoción de la ley. El Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y las autoridades ambientales 
competentes, bajo la coordinación del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, deberán realizar campañas de difusión y concientización sobre la 
importancia e implicaciones de la presente ley.  
 

CAPÍTULO VII 
 

RÉGIMEN SANCIONATORIO Y RECURSOS 
 
Artículo 25º. Sanciones. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente ley 
implicará para las personas naturales o jurídicas la aplicación de alguna o algunas 
de las siguientes sanciones, como principales o accesorias:  
1. Multas de cien (100) hasta cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, al momento de la ocurrencia de los hechos.  
2. Decomiso de los elementos plásticos mencionados en el artículo 5° de la presente 
ley.  
3. Clausura temporal del establecimiento, la cual en todo caso no podrá exceder de 
un (1) mes.  
4. Clausura definitiva del establecimiento.  
 
Parágrafo. Las sanciones aquí previstas serán impuestas por las autoridades 
ambientales competentes, quienes desarrollarán las pautas para la graduación de 
las sanciones en función, de la magnitud del incumplimiento, la condición económica 
del infractor y el carácter de reincidente. En todo caso, serán impuestas con criterios 
de razonabilidad y proporcionalidad, siguiendo el trámite establecido en el 
procedimiento administrativo sancionatorio previsto en la Ley 1333 de 2009, o la 
norma que la modifique o sustituya.  

Artículo 26º. Recursos provenientes de las sanciones. Los recursos 
provenientes de las sanciones impuestas por la autoridad ambiental competente 
señaladas en el artículo 25º de la presente ley, serán destinados para el desarrollo 
de programas de limpieza de los ecosistemas que contienen los recursos hídricos, 
recuperación de la fauna y flora acuática, promoción de la innovación para la 
investigación y generación de sustitutos a cargo del Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, mejoramiento de la capacidad de recolección por parte de recicladores 
de oficio y asociaciones de recicladores, así como su formalización; y la capacidad 
instalada para la transformación de resina PET reciclada nacional u otras resinas 
recicladas nacionales y campañas de comunicación y cultura ciudadana, dentro del 
área de su jurisdicción.  
 
Artículo 27º. Pacto por la disminución y sustitución de plásticos y 
elementos de un solo uso. El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo sostenible liderará la creación del Pacto por la Disminución y 
Sustitución de Plásticos y elementos de un solo uso, que se celebrará con la industria 
dedicada a introducción en el mercado, comercialización y distribución los gremios, 
la academia y demás entidades del Gobierno Nacional relacionadas con el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley.  
 
Artículo 28º. Suspensión transitoria de las prohibiciones. Las prohibiciones 
contenidas en la presente Ley podrán ser levantadas transitoriamente en el evento 
en que por razones técnicas, científicas o sanitarias se presente una emergencia 
económica, social o ecológica, una pandemia o un evento que amerite el uso de 
Plásticos de un solo uso. Esto siempre y cuando se cuente con la evidencia científica 
que soporte el levantamiento de la prohibición.  
 
Artículo 29º. Investigación. El Gobierno Nacional promoverá las inversiones 
públicas y privadas en investigación aplicada para el desarrollo de nuevos materiales, 
ecodiseño de productos, tratamiento de materiales para el reciclaje y promoción de 
nuevos negocios de reciclaje o aprovechamiento de residuos plásticos.  
 
Se definirá la creación de líneas específicas de recursos financiables, así como líneas 
de crédito que favorezcan la creación de proyectos alineados con las estrategias de 
economía circular.  
 
Se establecerá una agenda de trabajo con el sector académico e instituciones de 
investigación, que sean expertos en la materia, orientada a la investigación en la 
gestión integral de plásticos.  
 
Artículo 30º. Jerarquía en la gestión de los residuos plásticos. Para efectos 

de la presente Ley, la gestión integral de residuos plásticos se priorizará así:  
1. Prevención,  
2. Reutilización,  
3. Aprovechamiento,  
4. Tratamiento y  
5. Disposición final.  
 
Artículo 31º. Alternativas de prevención. En aras de reducir el consumo de 
envases de un solo uso, especialmente las botellas PET de agua potable tratada, las 
entidades públicas fomentarán gradualmente el consumo de agua potable en su 
interior, así como en otros espacios públicos, lo anterior mediante el uso de 
dispensadores de agua o el uso de envases reutilizables, entre otros.  
 
Así mismo, los establecimientos pertenecientes al sector de hotelería y turismo 
deberán ofrecer a los consumidores, clientes o usuarios de sus servicios, la 
posibilidad de consumo de agua no envasada de manera gratuita y complementaria 
a la oferta del mismo establecimiento.  
 
Artículo 32º. Ventas a granel. El Gobierno Nacional, en coordinación con el sector 
privado, promoverán condiciones que favorezcan las ventas a granel en los 
establecimientos, de tal manera que se ofrezca la posibilidad a los consumidores de 
llevar sus propios empaques o envases, siempre y cuando cumplan ciertos requisitos 
sanitarios y se adapten a los productos que pretenden adquirir.  
 
Se podrán establecer incentivos que permitan otorgar precios diferenciados más 
bajos cuando el consumidor se acoja a lo dispuesto en el inciso anterior. 
 
Artículo 33º. El cumplimiento de las competencias asignadas a las entidades 
territoriales mediante la presente ley estará sujeta a los proyectos de inversión 
contemplados en sus planes de desarrollo y disponibilidad de recursos, además de 
ser consistentes con los Marcos Fiscales de Mediano Plazo y presupuestos locales.  
 
El Gobierno Nacional dará cumplimiento a esta Ley, en el marco de las competencias 
establecidas en la misma, consultando la situación fiscal de la Nación y la 
disponibilidad de recursos y deberá ajustarse al Marco de Gasto de Mediano Plazo 
de cada sector involucrado en consonancia con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y 
las leyes orgánicas de presupuesto.  
 
Artículo 34º. Criterios para determinar los productos plásticos 
biodegradables en condiciones naturales. Se autorizará el uso de materias 
primas biodegradables en condiciones ambientales naturales y/o compostables en 

condiciones ambientales naturales, así como el uso de aditivos acelerantes de la 
biodegradación en condiciones ambientales naturales y/o de la compostabilidad en 
condiciones ambientales naturales para la fabricación de los productos plásticos de 
un solo uso consagrados en el artículo 5° de la presente ley. En cualquier caso, 
dichos productos plásticos deberán biodegradarse en condiciones ambientales 
naturales y/o compostarse en condiciones ambientales naturales para ser 
considerados alternativas sostenibles en los términos del numeral 2 del artículo 2º 
de esta norma.  
 
Parágrafo 1º. El Gobierno Nacional, a través de la entidad que señale, expedirá las 
normas técnicas referentes a las condiciones que deben cumplir los productos 
plásticos de un solo uso que se biodegraden en condiciones ambientales naturales 
y/o composten en condiciones ambientales naturales. Para ello, tomará en 
consideración lo dispuesto por la Sociedad Americana para la Prueba (ASTM) y la 
Organización Internacional para la Estandarización (ISO), sin perjuicio de la 
existencia de otras entidades o normas que considere a título de referencia. Así 
mismo, se reglamentarán las condiciones necesarias para que la industria del 
plástico en el territorio nacional pueda desarrollar los estudios e investigaciones 
técnicas para el cumplimiento de los estándares de biodegradación en condiciones 
ambientales naturales señalados en el presente artículo.  
 
Como punto de referencia para la normatividad técnica señalada en el presente 
parágrafo, la rata de biodegradación de los productos plásticos en condiciones 
ambientales naturales y/o compostaje en condiciones ambientales naturales 
referidos en el presente artículo deberá ser como mínimo del 50% en tres (3) años, 
y del 85% en (4) cuatro años, contados a partir de la disposición final del producto 
en condiciones ambientales naturales. En cualquier caso, el resultado de la 
biodegradación no debe contener sustancias de interés en su composición, tales 
como Zinc, Cobre, Níquel, Cadmio, Plomo, Mercurio, Cromo, Arsénico o Cobalto.  
 
Parágrafo 2º. El Gobierno Nacional, a través del Organismo Nacional de 
Acreditación de Colombia (ONAC), se encargará de acreditar los laboratorios 
nacionales e internacionales que tengan la capacidad de verificar el cumplimiento de 
lo señalado en el inciso primero y de las normas técnicas consagradas en el inciso 
segundo del presente artículo.  
 
Parágrafo 3º. Lo expuesto en el presente artículo deberá ser reglamentado por 
parte del Gobierno Nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente norma.  
 
Parágrafo 4º. Para el cumplimiento de los porcentajes de biodegradación en 
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condiciones ambientales naturales o de compostaje en condiciones ambientales 
naturales, los sujetos que se acojan a la alternativa sostenible desarrollada en el 
presente inciso podrán hacer los estudios técnicos de manera conjunta, los cuales 
serán tomados en consideración por la autoridad correspondiente para garantizar el 
cumplimiento de los fines de la presente ley. 
 
Artículo 35º. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias, con excepción de la Ley 1973 de 
2019. 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 01 de junio de 2022 AL PROYECTO DE LEY No. 213 DE 2021 
SENADO – 010 DE 2020 CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY 
No. 274 DE 2020 CÁMARA “POR LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS 
TENDIENTES A LA REDUCCIÓN GRADUAL DE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
DE CIERTOS PRODUCTOS PLÁSTICOS DE UN SOLO USO Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZABAL 
Senadora de la República 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 01 de mayo de 2022, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 1° DE JUNIO DE 2022 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 227 DE  2021 

SENADO – 083 DE 2021 CÁMARA

por medio del cual se crea el Fondo de Estabilización de Precios de la Panela y mieles y se dictan otras 
disposiciones.

 
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA DEL DÍA 01 DE JUNIO DE 2022 AL PROYECTO DE LEY No.227 DE 
2021 SENADO – 083 DE 2021 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL 

FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS DE LA PANELA Y MIELES Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El Congreso de la República de Colombia 

 
DECRETA 

 
Artículo 1°. Fondo de Estabilización de Precios de la Panela. Créase el Fondo 
de Estabilización de Precios de la panela y mieles, el cual operará conforme a los 
términos que se establecen en la presente ley, y en lo no previsto en ella; por lo 
dispuesto en la Ley 101 de 1993. 
 
Artículo 2°. Objeto. El Fondo de Estabilización de Precios de la Panela. Tendrá por 
objeto adoptar mecanismos necesarios para contribuir a estabilizar el ingreso de los 
productores de panela, en el marco de la presente Ley. 
 
Artículo 3°. Naturaleza Jurídica. El Fondo de Estabilización de Precios de la 
Panela funcionará como una cuenta especial, sin personería jurídica, administrada 
por la Federación Nacional de Productores de Panela -FEDEPANELA. 
 
Artículo 4°. Administración. El Fondo de Estabilización de Precios de la panela y 
mieles será administrado por la Federación Nacional de paneleros FEDEPANELA, a 
través de un contrato específico suscrito con el Gobierno Nacional, en el cual 
expresamente se señalarán los términos y condiciones bajo las cuales se 
administrará dicho Fondo. 
 
Parágrafo 1. Dentro de los términos del contrato que suscriba el Gobierno Nacional 
con la Federación Nacional de paneleros FEDEPANELA, para la administración de 
este Fondo, se definirán las responsabilidades de las partes para atender lo 
relacionado con la estructuración, auditoría, e implementación de los mecanismos 
de estabilización. Igualmente se definirán los costos y gastos imputables a este 
Fondo y las fuentes con que se cubrirán los mismos. 
 
Parágrafo 2. La Federación Nacional de Paneleros - FEDEPANELA, manejará los 
recursos que conforman el Fondo de Estabilización de Precios de la panela y Mieles en 
sus equivalentes en panela, de manera independiente de sus propios recursos y de los 
recurso del fondo parafiscal de fomento panelero creado por la Ley 40 de 1990, 
artículo séptimo, para lo cual deberá llevar una contabilidad y una estructura 

presupuestal independiente, de forma que en cualquier momento se pueda 
establecer su estado y el movimiento de los recursos provenientes de cada una de 
sus fuentes. 
 
Artículo 5°. Comité Directivo. El órgano directivo del Fondo de Estabilización de 
Precios de la Panela será la Junta Directiva, presidida por el Ministro de Agricultura     o 
su delegado y compuesta por tres (3) representantes del Ministerio de Agricultura,    
tres (3) de Fedepanela, tres (3) delegados de las asociaciones municipales o de las 
organizaciones sin ánimo de lucro que representen al sector panelero, dos (2) 
delegados de los mayores productores del sector de la panela que estén a paz y salvo 
en el pago de la cuota de fomento panelero y (1) delegado de los productores 
exportadores de Panela. 
 
Parágrafo 1. Para todos los efectos, el Comité Directivo podrá contar con invitados 
permanentes quienes tendrán voz y servirán de apoyo para efectos de asegurar el 
objeto de este instrumento. Para tal efecto, el Comité directivo establecerá los 
procedimientos y reglas bajo las cuales se procederá en este sentido. 
 
Parágrafo 2. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la 
presente ley, el Gobierno Nacional reglamentará la elección de los tres (3) delegados 
de las asociaciones municipales o de las organizaciones sin ánimo de lucro que 
representen al sector panelero, para conformar la Junta Directiva del Fondo de 
Estabilización de Precios de la Panela. 
 
Parágrafo 3. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la 
presente Ley, el Ministerio de Agricultura en asocio con FEDEPANELA reglamentará 
la elección de los dos (2) delegados de los mayores productores del sector de la 
panela tomando como base su área y producción registrada en el Sistema de 
Información Panelero (SIPA), y un (1) productor exportador formal de panela.  
FEDEPANELA certificará quiénes cumplen con estos requisitos para efectos de 
reglamentar su elección. 
 
Artículo 6°. Competencias del Comité directivo. Serán las siguientes: 
 

1. Determinar las políticas y lineamientos para el manejo del Fondo de 
Estabilización de Precios de la Panela. 

2. Expedir el reglamento operativo de este Fondo y de los mecanismos que 
se adopten para su operación. 

3. Determinar los parámetros de costes, precios y procedimientos a partir de 
los cuales se activarán los respectivos mecanismos de estabilización. 

4. Evaluar y establecer una política integral de gestión del riesgo financiero 
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de precios y demás variables que determinan el precio interno de la 
panela. 

5. Evaluar las actividades realizadas y el funcionamiento por el Fondo de 
Estabilización de Precios de la Panela para formular las recomendaciones a 
que hubiere lugar. 

6. Regular la manera en que se deben soportar las ventas de panela suscritas 
para estabilización y el pago de las compensaciones a que haya lugar. 

7. Determinar la metodología de cálculo de los mecanismos y precios objeto 
de estabilización establecidos en la presente ley. 

8. Designar su Secretaría Técnica conforme a lo previsto en el artículo 44 de 
la Ley 101 de 1993. 

9. Las demás funciones que les señale el Gobierno Nacional en el reglamento 
de la presente ley o en el contrato que suscriban para la administración 
de dicho fondo. 

 
Artículo 7°. Producto sujeto de estabilización. Para los efectos de la presente 
ley, el producto agrícola objeto de estabilización será la panela cuadrada, rectangular 
o redonda de 500 gramos o sus equivalentes y las mieles en sus equivalentes en 
panela, en tanto que el producto no tenga ninguna transformación o agregación de 
valor y cumplan con los parámetros y normas técnicas vigentes a la fecha. 
 
Artículo 8°.  Beneficiarios.  Serán beneficiarios de los mecanismos de 
estabilización de precios establecidos en el marco de la presente ley los productores 
de panela debidamente registrados en el Sistema de Información panelero.  El 
administrador del fondo garantizará el registro de todos los productores de panela en 
el SIPA.  
 
Parágrafo. Las transacciones de panela entre comercializadores o intermediarios no 
serán objeto de ningún mecanismo de estabilización por parte del Fondo de 
Estabilización de Precios de la Panela. 
 
Artículo 9°. Precios objeto de estabilización. Los precios objeto de estabilización 
a través de los mecanismos que se adopten, serán los precios internos que se paguen 
a los productores paneleros en los diferentes mercados de la panela, cuadrada, 
rectangular o redonda de 500 gramos y mieles, producida en Colombia, denominados 
en pesos colombianos y publicados por la Federación Nacional de Productores de 
Panela – FEDEPANELA. 
 
Parágrafo. En todo caso y sin perjuicio del mecanismo de estabilización adoptado, 
este último deberá garantizar los costos mínimos de producción de la panela 
estimados por la Federación Nacional de Productores de Panela – FEDEPANELA. 

Artículo 10º. Cantidad de producto que podrá ser objeto de los mecanismos 
de estabilización. Cada productor de panela y mieles podrá ser beneficiario de los 
mecanismos de estabilización según lo establezca el Comité Directivo en función de 
los tamaños de los productores, disponibilidad presupuestal del Fondo y 
características del mercado de la Panela en Colombia de conformidad con la 
información arrojada por la Federación Nacional de Productores de Panela, 
FEDEPANELA y su sistema de información, el SIPA. Dicha información deberá ser 
presentada al Comité Directivo por la Secretaría Técnica del Fondo de Estabilización 
de Precios de la Panela y Mieles. 
 
Artículo 11. Garantía de Funcionamiento del Fondo. Para garantizar su 
sostenibilidad el Fondo de Estabilización de Precios de la panela, podrá celebrar las 
operaciones de cobertura, de seguros, de futuros etc., que de acuerdo con las 
disposiciones vigentes y con la política de gestión del riesgo financiero diseñada e 
implementada por su comité directivo, garanticen 'su viabilidad financiera en el corto, 
mediano y largo plazo. 
 
Artículo 12. Fuentes de financiación. Los recursos del Fondo de Estabilización de 
Precios de la panela provendrán de las siguientes fuentes: 
 

1. El Presupuesto General de la Nación. 
2. Los recursos que aporten las entidades públicas o personas naturales o 

jurídicas de derecho privado, de acuerdo con los convenios que se 
celebren al respecto. 

3. Los recursos destinados a la Reserva para Estabilización, de acuerdo con el 
artículo 45 de la Ley 101 de 1993. 

4. Los aportes, ahorros o contribuciones que realicen directamente los 
paneleros al capital del fondo. 

5. Los aportes del Fondo parafiscal de la panela. 
Los rendimientos de las inversiones temporales que se efectúen con los 
recursos del fondo de Estabilización de Precios de la panela en títulos de 
deuda emitidos, aceptados, avalados o garantizados en cualquier otra 
forma por la Nación, o en valores de alta rentabilidad, seguridad y liquidez 
expedidos por el Banco de la República y otros establecimientos 
financieros. 

6. Las donaciones o aportes de organizaciones internacionales o nacionales 
7. Los aportes provenientes del Sistema General de Regalías, incluyendo las 

asignaciones regionales cuando los Alcaldes y Gobernadores, lo tengan 
como parte de su plan de desarrollo y consideren la respectiva 
destinación. 

 
Parágrafo 1. El Fondo de Estabilización de Precios de la Panela y Mieles, podrá 
recibir préstamos del Presupuesto Nacional o de instituciones de crédito nacionales o 
internacionales. La Nación podrá garantizar estos créditos de acuerdo con las normas 
de crédito público. 
 
Parágrafo 2. Los recursos de carácter público aportados como fuente a este Fondo 
se destinarán exclusivamente para cubrir los costos de los mecanismos de 
estabilización de precios que se establezcan en el marco de la presente ley, incluidos 
los de administración y funcionamiento del Fondo, de acuerdo con los criterios que 
para tal fin defina el Comité Directivo del Fondo de Estabilización de Precios de la 
Panela. 
 
Parágrafo 3. Bajo ninguna circunstancia los recursos que reciba el Fondo de 
Estabilización de Precios de la Panela y Mieles, por concepto de créditos con 
instituciones de crédito nacionales o internacionales podrán ser utilizados para cubrir 
costos que no estén relacionados con los mecanismos de estabilización de precios 
que se establecen en la presente ley. 
 
Artículo 13. El Gobierno Nacional Reglamentará en un plazo no mayor a un año de 
la promulgación de esta ley en lo referente a: 
 

1. Los mecanismos de entrega de las compensaciones a los productores. 
2. El rol del administrador del Fondo de Estabilización de Precios de la 

Panela como certificador de la producción y del producto. 
3. Las obligaciones correspondientes al productor en caso tal de tratarse de 

comercialización al interior del país o de exportaciones. 
 
Artículo 14. Control. La entidad administradora del Fondo de Estabilización de 
Precios de la Panela rendirá cuentas a la Contraloría General de la República, sobre la 
destinación y uso de los recursos. Para el ejercicio del control fiscal referido, la 
Contraloría adoptará sistemas adecuados a la naturaleza del fondo y de su entidad 
administradora, de ser necesario. 
 
Las organizaciones de productores de panela y mieles, tendrán derecho a hacer 
vigilancia del funcionamiento y administración del fondo de estabilización de precios 
de la panela y podrán constituir veedurías con ese fin. Los administradores del fondo 
deberán suministrar de manera oportuna la información solicitada en el ejercicio de 
esa veeduría, y deberán presentar un informe anual de rendición de cuentas sobre el 
manejo del fondo. 

 
Artículo 15. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 01 de junio de 2022 AL PROYECTO DE LEY No. 227 DE 2021 
SENADO – 083 DE 2021 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO 
DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS DE LA PANELA Y MIELES Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
CARLOS FELIPE MEJÍA MEJÍA   MIGUEL ÁNGEL BARRETO CASTILLO 
Senador Ponente    Senador Ponente 
 
 
 
 
JORGE EDUARDO LONDOÑO ULLOA JORGE ENRIQUE ROBLEDO CASTILLO 
Senador Ponente    Senador Ponente  
   
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 01 de mayo de 2022, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 1° DE JUNIO DE 2022 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 281 DE 2021 

SENADO – 085 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se autoriza la emisión de la Estampilla Pro Institución Universitaria Digital  
de Antioquia Iu-Digital y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 01 DE JUNIO DE 2022 AL PROYECTO DE LEY No.281 DE 

2021 SENADO – 085 DE 2021 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
AUTORIZA LA EMISIÓN DE LA ESTAMPILLA PRO INSTITUCIÓN 

UNIVERSITARIA DIGITAL DE ANTIOQUIA IU-DIGITAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto autorizar a la Asamblea Departamental 
de Antioquia para que emita la Estampilla Pro Institución Universitaria Digital de 
Antioquia IU-Digital, con el fin de asegurar su financiamiento, atendiendo la necesidad 
de fortalecer el proceso de implementación y desarrollo de nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación en la educación superior pública en provecho de las 
poblaciones más apartadas de la geografía departamental y nacional. 

Artículo 2. La emisión de la estampilla cuya creación se autoriza, será por la suma 
de hasta cien mil millones de pesos m/cte (100.000.000.000), a precios constantes 
del año de la entrada en vigencia de la presente Ley. 

Artículo 3. Autorícese a la Asamblea Departamental de Antioquia para que determine 
las características, tarifas, hechos generadores, económicos y todos los aspectos que 
considere necesarios para la creación y aplicación de la estampilla de que trata la 
presente Ley. 

Parágrafo 1°. La tarifa contemplada en esta ley no podrá exceder el 2% del valor 
del hecho sujeto al gravamen. 

Parágrafo 2°. Se excluyen de este pago los contratos de prestación de servicios 
suscritos con personas naturales, cuyo valor no supere las 300 Unidades de Valor 
Tributario (UVT) por concepto de honorarios mensuales. 

Artículo 4. Los recursos recaudados mediante la estampilla se destinarán a cumplir 
la visión, misión, los objetivos generales y específicos de la Institución Universitaria 
Digital de Antioquia IU-Digital adicional a eso se designarán a la infraestructura física 
y digital necesaria para el funcionamiento de la Institución. 

Parágrafo 1. El 10% de los recursos recaudados mediante la estampilla deben ser 
destinados a la compra de herramientas tecnológicas como tabletas y computadores 
portátiles que serán donadas a los estudiantes de estrato 1, 2 y 3 siempre y cuando 
cumplan los requisitos establecidos por la institución. 

Parágrafo 2. El Consejo Directivo de la Institución Universitaria Digital de 
Antioquia (IU-Digital) dictará el reglamento para la adjudicación de las 
herramientas tecnológicas a las que se refiere el parágrafo 1 del presente 
artículo, que garantice el cumplimiento de lo dispuesto en la norma en cuanto a 
que dichas donaciones lleguen de manera exclusiva a estudiantes de la institución 
que pertenezcan a los estratos 1 ,2 y 3, y que además los beneficiarios hayan 
obtenido rendimientos académicos que los hagan merecedores de esta donación 
y que utilicen estas herramientas durante un periodo de tiempo mínimo que 
permita la realización del espíritu académico de la norma. Así mismo, designará 
el organismo de control interno de la universidad que se encargue de vigilar el 
cumplimiento de esta disposición. El organismo auditor presentará 
semestralmente un informe del estado del programa, y del aprovechamiento y 
calidad del uso de las donaciones. 

 
Parágrafo 3. El Consejo Académico de la Institución presentará semestralmente 
al Consejo Directivo una evaluación del programa de donaciones y propondrá las 
recomendaciones que sean necesarias para el mejoramiento continuo de sus 
alcances sociales y académicos. 

 
Artículo 5: La Institución Universitaria Digital de Antioquia IU-Digital, en cabeza 
del rector, deberá incluir dentro del informe público de gestión anual un reporte 
sobre los montos, ejecución y las destinaciones específicas de los recursos 
provenientes de la Estampilla Pro-institución Universitaria Digital de Antioquia IU- 
DIGITAL correspondiente a cada vigencia. 

Artículo 6. Vigilancia. El control del recaudo y del traslado de los recursos de 
la Estampilla Pro-Institución Universitaria Digital de Antioquia IU-Digital, estará a 
cargo de la Contraloría Departamental, u oficinas delegadas con jurisdicción y 
competencia sobre control fiscal, quienes deberán emitir un informe anual a la 
Asamblea Departamental. 

 
Artículo 7. Los recursos recaudados a través de esta ley no hacen parte de la 
base presupuestal de instituciones oficiales de educación superior. 

 
Artículo 8. Esta Ley rige a partir de su promulgación. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 01 de junio de 2022 AL PROYECTO DE LEY No. 281 DE 2021 
SENADO – 085 DE 2021 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA LA 
EMISIÓN DE LA ESTAMPILLA PRO INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DIGITAL 
DE ANTIOQUIA IU-DIGITAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS IVÁN MARULANDA GÓMEZ 
Senador de la República 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 01 de mayo de 2022, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 01 DE JUNIO DE 2022 AL PROYECTO DE LEY No.281 DE 

2021 SENADO – 085 DE 2021 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
AUTORIZA LA EMISIÓN DE LA ESTAMPILLA PRO INSTITUCIÓN 

UNIVERSITARIA DIGITAL DE ANTIOQUIA IU-DIGITAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto autorizar a la Asamblea Departamental 
de Antioquia para que emita la Estampilla Pro Institución Universitaria Digital de 
Antioquia IU-Digital, con el fin de asegurar su financiamiento, atendiendo la necesidad 
de fortalecer el proceso de implementación y desarrollo de nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación en la educación superior pública en provecho de las 
poblaciones más apartadas de la geografía departamental y nacional. 

Artículo 2. La emisión de la estampilla cuya creación se autoriza, será por la suma 
de hasta cien mil millones de pesos m/cte (100.000.000.000), a precios constantes 
del año de la entrada en vigencia de la presente Ley. 

Artículo 3. Autorícese a la Asamblea Departamental de Antioquia para que determine 
las características, tarifas, hechos generadores, económicos y todos los aspectos que 
considere necesarios para la creación y aplicación de la estampilla de que trata la 
presente Ley. 

Parágrafo 1°. La tarifa contemplada en esta ley no podrá exceder el 2% del valor 
del hecho sujeto al gravamen. 

Parágrafo 2°. Se excluyen de este pago los contratos de prestación de servicios 
suscritos con personas naturales, cuyo valor no supere las 300 Unidades de Valor 
Tributario (UVT) por concepto de honorarios mensuales. 

Artículo 4. Los recursos recaudados mediante la estampilla se destinarán a cumplir 
la visión, misión, los objetivos generales y específicos de la Institución Universitaria 
Digital de Antioquia IU-Digital adicional a eso se designarán a la infraestructura física 
y digital necesaria para el funcionamiento de la Institución. 

Parágrafo 1. El 10% de los recursos recaudados mediante la estampilla deben ser 
destinados a la compra de herramientas tecnológicas como tabletas y computadores 
portátiles que serán donadas a los estudiantes de estrato 1, 2 y 3 siempre y cuando 
cumplan los requisitos establecidos por la institución. 

Parágrafo 2. El Consejo Directivo de la Institución Universitaria Digital de 
Antioquia (IU-Digital) dictará el reglamento para la adjudicación de las 
herramientas tecnológicas a las que se refiere el parágrafo 1 del presente 
artículo, que garantice el cumplimiento de lo dispuesto en la norma en cuanto a 
que dichas donaciones lleguen de manera exclusiva a estudiantes de la institución 
que pertenezcan a los estratos 1 ,2 y 3, y que además los beneficiarios hayan 
obtenido rendimientos académicos que los hagan merecedores de esta donación 
y que utilicen estas herramientas durante un periodo de tiempo mínimo que 
permita la realización del espíritu académico de la norma. Así mismo, designará 
el organismo de control interno de la universidad que se encargue de vigilar el 
cumplimiento de esta disposición. El organismo auditor presentará 
semestralmente un informe del estado del programa, y del aprovechamiento y 
calidad del uso de las donaciones. 

 
Parágrafo 3. El Consejo Académico de la Institución presentará semestralmente 
al Consejo Directivo una evaluación del programa de donaciones y propondrá las 
recomendaciones que sean necesarias para el mejoramiento continuo de sus 
alcances sociales y académicos. 

 
Artículo 5: La Institución Universitaria Digital de Antioquia IU-Digital, en cabeza 
del rector, deberá incluir dentro del informe público de gestión anual un reporte 
sobre los montos, ejecución y las destinaciones específicas de los recursos 
provenientes de la Estampilla Pro-institución Universitaria Digital de Antioquia IU- 
DIGITAL correspondiente a cada vigencia. 

Artículo 6. Vigilancia. El control del recaudo y del traslado de los recursos de 
la Estampilla Pro-Institución Universitaria Digital de Antioquia IU-Digital, estará a 
cargo de la Contraloría Departamental, u oficinas delegadas con jurisdicción y 
competencia sobre control fiscal, quienes deberán emitir un informe anual a la 
Asamblea Departamental. 

 
Artículo 7. Los recursos recaudados a través de esta ley no hacen parte de la 
base presupuestal de instituciones oficiales de educación superior. 

 
Artículo 8. Esta Ley rige a partir de su promulgación. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 01 de junio de 2022 AL PROYECTO DE LEY No. 281 DE 2021 
SENADO – 085 DE 2021 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA LA 
EMISIÓN DE LA ESTAMPILLA PRO INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DIGITAL 
DE ANTIOQUIA IU-DIGITAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS IVÁN MARULANDA GÓMEZ 
Senador de la República 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 01 de mayo de 2022, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 1° DE JUNIO DE 2022 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 506 DE 2021 

SENADO – 444 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se declara patrimonio cultural de la Nación el Festival Nacional de la Tambora y 
la Guacherna en el municipio de Tamalameque en el departamento del Cesar, se exaltan sus 37 años de 

existencia y se dictan otras disposiciones.

 
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA DEL DÍA 01 DE JUNIO DE 2022 AL PROYECTO DE LEY No.506 DE 
2021 SENADO – 444 DE 2020 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 

PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN EL FESTIVAL NACIONAL DE LA 
TAMBORA Y LA GUACHERNA EN EL MUNICIPIO DE TAMALAMEQUE EN EL 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, SE EXALTAN SUS 37 AÑOS DE EXISTENCIA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA  

DECRETA: 

Artículo 1º. Declárese Patrimonio Cultural de la Nación, el Festival Nacional de la Tambora 
y la Guacherna en el municipio de Tamalameque en el departamento del Cesar y exaltar sus 
37 años de existencia.  

Artículo 2º. Para contribuir a la difusión y conservación de las expresiones artísticas del 
«baile cantao» denominado la tambora y perpetuarlo entre los colombianos, se autoriza al 
Ministerio de Cultura, en coordinación con el municipio de Tamalameque, para que de 
conformidad con sus funciones constitucionales y legales contribuyan al fomento, 
internacionalización, promoción, divulgación, financiación y desarrollo de los valores 
culturales que se originan alrededor de las expresiones folclóricas y artísticas que han hecho 
tradición en el Festival Nacional de la Tambora y la Guacherna en el municipio de 
Tamalameque.  

Artículo 3°. A partir de la sanción de la presente ley y de conformidad con los artículos 
334, 341, 288 y 345 de la Constitución Política y de las competencias establecidas en la Ley 
715 de 2001 y 397 de 1997 autorizase al Gobierno Nacional a través del Ministerio de Cultura 
para incorporar dentro del Presupuesto General de la Nación e impulsar a través del sistema 
nacional de cofinanciación las apropiaciones requeridas en la presente ley.  

Artículo 4º. Las autorizaciones otorgadas al Gobierno Nacional en virtud de esta ley, se 
incorporarán de conformidad con lo establecido en el artículo 3°, en primer lugar, 
reasignando los recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello implique un 
aumento del presupuesto. En segundo lugar, de acuerdo con las disponibilidades que se 
produzcan en cada vigencia fiscal.  

Artículo 5°. El Gobierno Nacional queda autorizado para impulsar y apoyar ante otras 
entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, la obtención de recursos 
económicos adicionales o complementarios a las que se autorizaren apropiar en el 
Presupuesto General de la Nación de cada vigencia fiscal, destinadas al objeto que se refiere 
la presente ley.  

Parágrafo. Las apropiaciones autorizadas dentro del Presupuesto General de la Nación, 
deberán contar para su ejecución con programas y proyectos de inversión. 

 
Artículo 6º. Reconocimiento. Reconózcase el Festival Nacional de la Tambora y la 
Guacherna en el municipio de Tamalameque en el departamento del Cesar como una 
tradición autóctona de Colombia. La titularidad del Patrimonio Cultural Inmaterial estará 
sometida a las reglas contenidas en la Ley 397 de 1997, al Decreto 2941 de 2009 y demás 
normas concordantes.  

Exhórtese al Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Cultura, para que el Festival 
Nacional de la Tambora y la Guacherna en el municipio de Tamalameque en el departamento 
del Cesar, se incluya en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI) 
del ámbito nacional y se apruebe el Plan Especial de Salvaguardia (PES).  

Artículo 7°. Esta ley rige a partir de su aprobación, sanción y publicación. 
 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 01 de junio de 2022 AL PROYECTO DE LEY No. 506 DE 2021 
SENADO – 444 DE 2020 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN EL FESTIVAL NACIONAL DE LA 
TAMBORA Y LA GUACHERNA EN EL MUNICIPIO DE TAMALAMEQUE EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, SE EXALTAN SUS 37 AÑOS DE EXISTENCIA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JORGE ELIECER GUEVARA  
Senador de la República 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 01 de mayo de 2022, de conformidad con el texto propuesto para 
segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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